
Señor 
Otto Javier Buenaño Caicedo 
GERENTE GENERAL 
INDUSTRIAS CATEDRAL S.A. 

Presente.- 

Señor Gerente General: 

Mediante la presente carta/nota de cesión ponemos en su conocimiento la 
entrega/transferencia de acciones de la compañía INDUSTRIA CATEDRAL S.A. 
de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE: Violeta del Carmen Caicedo Mier 
Cedula Identidad: 1800433268 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
No. de acciones cedidas: 42.700 de US$ 1 cada una. 
Estado Civil: VIUDA 

CESIONARIO: Jaime Eduardo Buenaño Caicedo. 
Cedula Identidad: 1801614049 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
No. de acciones cedidas: 42.700 de US$ 1 cada una.. 

Esta entrega/transferencia de acciones incluye todos los derechos y 
obligaciones que les son inherentes. 

Agradezco se sirva tomar nota de esta cesión en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía y comunicar de este particular a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Muy atentamente 

fe 

Violeta del Carmen Caicedo Mier aime Ediardo Buenaño Caicedo. 
1800433268 e 1801614049 
CEDENTE CESIONARIO 
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Dri Mónica Armas Meléndez 
ABOGADA 

AWB-cónIcO NUMÉRICO SECUENCIAL 20181801005P03279 

NÚMERO DE FACTURA 003-002-000065933 

ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

OTORGADA POR: VIOLETA DEL CARMEN CAICEDO MIER 

A FAVOR DE: JAIME BUENAÑO y OTROS 

CUANTIA: $ 335.828,00 

DI DOS COPIAS. 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República 

del Ecuador, hoy viernes trece de julio de dos mil dieciocho, 

ante mí, DOCTORA MONICA ALEXANDRA ARMAS MELENDEZ, Notaria 

Quinta del Cantón Ambato, comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento a la celebración de presente 

escritura: Libre y voluntariamente, por una parte la señora 

VIOLETA DEL CARMEN CAICEDO MIER, de estado civil viuda, 

domiciliado en la avenida Los Guaytambos, condominio Porto 

Fino de la ciudad de Ambato, número de teléfono 032461022, 

correo electrónico carmen buenaniofthotmail.com, quien 

comparece por sus propios y personales derechos; en calidad 

de DONANTE; y, por otra parte, comparecen los señores JAIME 

EDUARDO BUENAÑO CAICEDO, de estado civil casado, domiciliado 

en esta Ciudad de Ambato en las calles Los Guaytambos S/N y 

Los Capulíes, número de teléfono 032460475, correo 

electrónico jJaimeduardobctyahoo.es, por sus propios y 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO



personales derechos y como mandatario del señor WALTER 

OSWALDO BUENAÑO CAICEDO, de estado civil casado, según poder 

especial que se agrega en calidad de habilitante; MARÍA ELENA 

DEL ROCÍO BUENAÑO CAICEDO, de estado civil casada, 

domiciliada en la ciudad de Quito en las calles Francisco de 

la Pita 0E1177; y, de tránsito por esta ciudad de Ambato, 

número de teléfono 022457714, correo electrónico 

marielenabuetyahoo.com; MÓNICA DEL CARMEN BUENAÑO CAICEDO, 

de estado civil divorciada, domiciliada en esta ciudad de 

Ambato, en las calles José Holguín y Enrique Sánchez, número 

de teléfono 032452879, correo electrónico 

carmen buenaniofhotmail.com; OTTO JAVIER BUENAÑO CAICEDO, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Ambato, 

en las calles Aguilera Malta y Marcos Montalvo, número de 

teléfono 032586780, correo electrónico 

javier.cwrsfhotmail.com; PABLO MAURICIO BUENAÑO CAICEDO, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, en 

las calles Modesto Chávez 0E3-804, de transito por esta 

Ciudad de Ambato, número de teléfono 022800658, correo 

electrónico pablo buenano71fhotmail.com; VÍCTOR HUGO BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casado domiciliado en esta ciudad 

de Ambato, en las calles Barranquilla y Cartagena, número de 

teléfono 032856142, correo electrónico victhorbcltyahoo.com; 

1 

VIOLETA ALEXANDRA BUENAÑO CAICEDO, de estado civil divorciada 

domiciliada en la ciudad de Quito, en las calles Pérez
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NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 
Dia. Mónica Arnás Meléndez 

ABOGADA 

Quiñones N24134 y Recalde; y, de tránsito por esta ciudad de 

Ambato, número de teléfono 022566085, correo electrónico 

violeta.buenanoftgmail.com; y,  RITHA ELIZABETH  BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

Ambato, en las calles Av. Rodrigo Pachano casa No. 8, número 

de teléfono 032461344, correo electrónico 

mariaveroectyahoo.com, por sus propios y personales derechos 

en calidad de DONATARIOS, los comparecientes declaran ser 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, Ccivilmente 

capaces para celebrar toda clase de actos y contratos de los 

facultados por el Derecho Civil Ecuatoriano, a quienes de 

conocerles doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación las mismas que se corroboran 

según la certificación electrónica de datos de identificación 

ciudadana que se adjunta y que conforme al artículo setenta 

y cinco de la LOGIDC los comparecientes autorizan se obtenga 

el respectivo certificado digital de datos de identificación 

único del registro civil para ser agregado a la presente como 

documento habilitante a la presente, libre y voluntariamente, 

DICEN: Que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas temor reverencial, ni promesas o seducción 

y me pide elevar a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta que me presenta y que a su tenor es como 
1 

sigue: SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la



Donación de derechos representativos de capital que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- 

Intervienen en la celebración de este contrato de donación; 

por una parte la señora VIOLETA DEL CARMEN CAICEDO MIER, de 

estado civil viuda, domiciliado en la avenida Los Guaytambos, 

condominio Porto Fino de la ciudad de Ambato, número de 

teléfono . 032461022, correo electrónico 

saensn. Dueraniclba dan, quien comparece por sus propios 

y personales derechos; en calidad de DONANTE; y, por otra 

parte, comparecen los señores JAIME EDUARDO BUENAÑO CAICEDO, 

de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Ambato 

en las calles Los Guaytambos S/N y Los Capulíes, número de 

teléfono 032460475, correo electrónico 

jaimeduardobctyahoo.es, por sus propios y personales derechos 

y como mandatario del señor WALTER OSWALDO BUENAÑO CAICEDO, 

de estado civil casado, según poder especial que se agrega 

en calidad de habilitante; MARÍA ELENA DEL ROCÍO BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

Quito en las Calles Francisco de la Pita 0El177; y, de 

tránsito por esta ciudad de Ambato, número de teléfono 

022457714, correo electrónico marielenabuelyahoo.com; MÓNICA 

DEL CARMEN BUENAÑO CAICEDO, de estado civil divorciada, 

domiciliada en esta ciudad de Ambato, en las Calles José 

1 

Holguín y Enrique Sánchez, número de teléfono 032452879, 

correo electrónico carmen buenaniofhotmail.com; OTTO JAVIER
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Dia. Mónica Armas Meléndez 
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" cludad de Ambato, en las calles Aguilera Malta y Marcos 

Montalvo, número de teléfono 032586780, correo electrónico 

javier.cwrsfhotmail.com; PABLO MAURICIO BUENAÑO CAICEDO, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, en 

las calles Modesto Chávez 0E3-804, de transito por esta 

ciudad de Ambato, número de teléfono 022800658, correo 

electrónico pablo buenano71thotmail.com; VÍCTOR HUGO BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casado domiciliado en esta ciudad 

de Ambato, en las calles Barranquilla y Cartagena, número de 

teléfono 032856142, correo electrónico victhorbclliyahoo.com; 

VIOLETA ALEXANDRA BUENAÑO CAICEDO, de estado civil divorciada 

domiciliada en la ciudad de Quito, en las calles Pérez 

Quiñones N24134 y Recalde; y, de tránsito por esta ciudad de 
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Ambato, número de teléfono 022566085, correo electrónico 

É 

violeta.buenanofomail.com; y,  RITHA ELIZABETH  BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

Ambato, en las calles Av. Rodrigo Pachano casa No. 8, número 

de teléfono 032461344, correo electrónico 

mariaveroectyahoo.com, por sus propios y personales derechos 

en calidad de DONATARIOS.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La señora 

Violeta del Carmen Caicedo Mier es legitima propietaria de 

TRESCIENTAS CINCUENTA Y AN MIL OCHOCIENTAS VEINTIOCHO 

acciones dentro del capital social de la compañía INDUSTRIAS 

CATEDRAL S.A., de un valor nominal de UN DÓLAR (US$1,00) cada



una, equivalentes al TREINTA POR CIENTO (30%) del capital 

social total de la  Compañía.- El valor patrimonial 

proporcional de la totalidad de sus acciones ascienden al 

monto de SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA 

Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON NOVENTA 

Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 695.341,92).- TERCERA: 

DONACIÓN.- Con estos antecedentes, la señora Violeta del 

Carmen Caicedo Mier, dona, gratuita e irrevocablemente, la 

totalidad de sus acciones que corresponden el treinta por 

ciento (30%) del capital social de la compañía INDUSTRIAS 

CATEDRAL S.A., a favor de: Jaime Eduardo Buenaño Caicedo, la 

cantidad de cuarenta y dos mil setecientas (42.700) acciones; 

de María Elena del Rocío Buenaño Caicedo, la cantidad. de 

treinta y nueve mil ciento cuarenta y un (39.141) acciones; 

de Mónica del Carmen Buenaño Caicedo, la cantidad de treinta 

y nueve mil ciento cuarenta y un (39.141) acciones; de Otto 

Javier Buenaño Caicedo, la cantidad de treinta ETRE mil 

ciento cuarenta y un (39.141) acciones; de Pablo Mauricio 

Buenaño Caicedo, la cantidad de treinta y nueve mil ciento 

cuarenta y un (39.141) acciones; de Víctor Hugo Buenaño 

Caicedo, la cantidad de treinta y nueve mil ciento cuarenta 

y un (39.141) acciones; de Violeta Alexandra Buenaño 

Caicedo; la cantidad de treinta y nueve mil ciento cuarenta 

y un (39.141) acciones; de Walras Geraldo Buenaño Caicedo la 

cantidad de treinta y nueve mil ciento cuarenta y un (39.141)
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Dra. Mónica Amas Meléndez 
S ABOGADA 
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vaaacciones; y, de Ritha Elizabeth Buenaño Caicedo la cantidad 
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de treinta y nueve mil ciento cuarenta y un (39.141) 

acciones.- CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de esta donación de 

la fija en la cantidad de SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y UN DÓLARES DE --LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 

695.341,92) que corresponde al valor patrimonial proporcional 

del 30% de las acciones de la compañía INDUSTRIAS CATEDRAL 

S.A. con corte al treinta de diciembre del dos mil 

dieciocho.- QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- La donante 

, transfiere a favor de los donatarios las acciones descritas 

h en la cláusula anterior, dentro del Capital social de la 

: compañía INDUSTRIAS CATEDRAL S.A.- SEXTA: ACEPTACIÓN.- Los 
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señores Jaime Eduardo Buenaño Caicedo; María Elena del Rocío 
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Buenaño Caicedo; Mónica del Carmen Buenaño Caicedo; Otto 

Javier Buenaño Caicedo; Pablo Mauricio Buenaño Caicedo; 

N Victor Hugo Buenaño Caicedo; Violeta Alexandra Buenaño 

> Caicedo; Walter Oswaldo Buenaño Caicedo; y, Ritha Elizabeth 

| Buenaño Caicedo aceptan y agradecen la presente donación 

hecha a su favor, en todas sus estipulaciones, aceptación 

con la que la DONANTE se da por notificada.- SÉPTIMA: GASTOS.- 

Todos los gastos de celebración de la presente escritura 

pública de donación, serán de cuenta de los DONANTARIOS, 
1 

quienes quedan expresamente autorizados para que realicen 

todos los trámites y gestiones para la legalización de la



presente escritura pública, hasta su inscripción en el 

Registro correspondiente. DECIMA.- CLAUSULA DE 

CONTROVERSIA.- Todo litigio, controversia oO reclamación 

resultante de este contrato o relativo al mismo, incluyendo 

en particular el incumplimiento, interpretación, ejecución 

resolución, nulidad se resolverá mediante mediación y 

arbitraje, en el Centro de Mediación del Consejo de La 

Judicatura el Centro de Mediación de Arbitraje de la Cámara 

de Comercio de Ambato, Cámara de Industrias de Tungurahua.- 

Usted, Señora Notaria, se servirá agregar las formalidades 

de estilo que aseguren la plena vigencia y eficacia del 

presente instrumento.- La cuantía es la contractual.- Usted 

señora Notaria, dígnese agregar las demás cláusulas de estilo 

para su validez.- Hasta aquí la minuta, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, 

los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el Abogado Esteban Herdoíza, con 

matrícula profesional número ocho mil ciento cuarenta y siete 

del Colegio de Abogados de Pichincha, para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les 

fue a los comparecientes por mí la Notaria, aquellos la 

aprueban y ratifican; pEncediendo a su suscripción; excepto 

la compareciente señora VIOLETA DEL CARMEN CAICEDO MIER,



  

Di Mónica Armas Meléndez 
ABOGADA 

a ¿ABouien manifiesta no poder firmar por padecer de ceguera, por 
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ALEX SANTIAGO VILLACRÉSES PORTERO 

lo que procede a estampar la huella digital de su pulgar 

derecho; y dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

treinta y uno de la Ley Notarial vigente, procede a dar 

lectura del presente instrumento, por primera vez la señorita 

JOHANNA MARIANELA URBINA GUILLEN, soltera, a petición de la 

compareciente; y, la segunda vez leída por mí la notaria 

autorizante procediendo además a firmar como testigo el señor 

ALEX SANTIAGO VILLACRESES PORTERO, soltero, conforme lo 

estipula el artículo veintinueve numeral nueve e inciso 

segundo de la Ley Notarial; procediendo a la suscripción los 

comparecientes conmigo la Notaria, en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo 

lo cual Doy fe.- 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta, SEGUNDA Y 

FIEL COPIA, de la escritura DONACION, la misma la firmo y 

sello en el mismo lugar y fecha de su celebración.- 
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WRSTRUCCIÓN. 
BACHIL 

APELUDOS Y NOMBRES DELPADRE 

  

APELLIDOS Y 5.DE LA MADRE 
de 
LUGAR Y ECHA DE EXPRDIC 

AMBATO. E 
2016-01-21 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
20260121 

2d as 

Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 1 FEBRERO 2016 

  

  

005 005-003 1800433268 

PS CAICEDO MIER VIOLETA DEL CARMEN 
ano APELLIDOS Y NOMBRES     

TUNGURAMUA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

AMBATO 
CANTÓN ZONA 

LA MERCED 
PARROQUIA



  
  

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN == 
¿DF FEBRERO 2038 c ne 

004 004 - 090 1801614049 

HUMESO 
CÉDULA 

BUENAÑO CAICEDO JAIME EDUARDO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

TUNGURAHUA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

AMBATO 
CANTÓN ZONA, 

LA MERCED 
PARROQUIA 
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Señor 
Otto Javier Buenaño Caicedo 

GERENTE GENERAL 
INDUSTRIAS CATEDRAL S.A. 
Presente.- 

Señor Gerente General: 

Mediante la presente carta/nota de cesión ponemos en su conocimiento la 
entrega/transferencia de acciones de la compañía INDUSTRIA CATEDRAL S.A. 
de acuerdo ai siguiente detalle: 

CEDENTE: Violeta del Carmen Caicedo Mier 

Cedula Identidad: 1800433268 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
No. de acciones cedidas: 39.141 de US$ 1 cada una. 
ESTado Civil: VIUDA 

CESIONARIO: Buenaño Caicedo Maria Elena Del Rocio 
Cedula Identidad: 1801683937 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
No. de acciones cedidas: 39.141 de US$ 1 cada una.. 

Esta entrega/transferencia de acciones incluye todos los derechos y 
obligaciones que les son inherentes. 

Agradezco se sirva tomar nota de esta cesión en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía y comunicar de este particular a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Muy atentamente, 
0, Le p EA (1 a ol 

Violeta del Carmen Caicedo Mier —Bueñaño Cai Maria Elena Del Rocio 
1800433268 1801683937 

CEDENTE CESIONARIO
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' NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 
Dra Mónica Armas Meléndez 

E ABOGADA 

20181801005P03279 

NÚMERO DE FACTURA 003-002-000065933 

ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

OTORGADA POR: VIOLETA DEL CARMEN CATCEDO MIER 

A FAVOR DE: JAIME BUENAÑO y OTROS 

CUANTIA: $ 335.828,00 

DI DOS COPIAS. 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República 

del Ecuador, hoy viernes trece de julio de dos mil dieciocho, 

ante mí, DOCTORA MONICA ALEXANDRA ARMAS MELENDEZ, Notaria 

Quinta del Cantón Ambato, comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento a la celebración de presente 

escritura: Libre y voluntariamente, por una parte la señora 

VIOLETA DEL CARMEN CAICEDO MIER, de estado civil viuda, 

domiciliado en la avenida Los Guaytambos, condominio Porto 

Fino de la ciudad de Ambato, número de teléfono 032461022, 

correo electrónico carmen buenaniofthotmail.com, quien 

comparece por sus propios y personales derechos; en calidad 

de DONANTE; y, por otra parte, comparecen los señores JAIME 

EDUARDO BUENAÑO CAICEDO, de estado civil casado, domiciliado 

en esta Ciudad de Ambato en las calles Los Guaytambos S/N y 

Los  Capulíes, número de teléfono 032460475, correo 

electrónico  jJaimeduardobctyahoo.es, por sus propios y



personales derechos y como mandatario del señor WALTER 

OSWALDO BUENAÑO CAICEDO, de estado civil casado, según poder 

especial que se agrega en calidad de habilitante; MARÍA ELENA 

DEL ROCÍO BUENAÑO CAICEDO, de estado civil casada, 

domiciliada en la ciudad de Quito en las calles Francisco de 

la Pita 0E1177; y, de tránsito por esta ciudad de Ambato, 

número de teléfono 022457714, correo electrónico 

marielenabuelyahoo.com; MÓNICA DEL CARMEN BUENAÑO CAICEDO, 

de estado civil divorciada, domiciliada en esta ciudad de 

Ambato, en las calles José Holguín y Enrique Sánchez, número 

de teléfono 0324528709, correo electrónico 

carmen buenaniofhotmail.com; OTTO JAVIER BUENAÑO CAICEDO, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Ambato, 

en las calles Aguilera Malta y Marcos Montalvo, número de 

teléfono 032586780, correo electrónico 

Javier.cwrsfthotmail.com; PABLO MAURICIO BUENAÑO CAICEDO, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, en 

las calles Modesto Chávez 0E3-804, de transito por esta 

Ciudad de Ambato, número de teléfono 022800658, correo 

electrónico pablo buenano71fthotmail.com; VÍCTOR HUGO BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casado domiciliado en esta ciudad 

de Ambato, en las calles Barranquilla y Cartagena, número de 

teléfono 032856142, correo electrónico victhorbcleyahoo.com; 

l 
VIOLETA ALEXANDRA BUENAÑO CAICEDO, de estado civil divorciada 

domiciliada en la ciudad de Quito, en las calles Pérez
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Ambato, número de teléfono 022566085, correo electrónico 

violeta.buenanofgmail.com; y,  RITHA ELIZABETH  BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

Ambato, en las calles Av. Rodrigo Pachano casa No. 8, número 

de teléfono 032461344, correo electrónico 

mariaveroectyahoo.com, por sus propios y personales derechos 

en Calidad de DONATARIOS, los comparecientes declaran ser 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, civilmente 

capaces para celebrar toda clase de actos y contratos de los 

facultados por el Derecho Civil Ecuatoriano, a quienes de 

conocerles doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación las mismas que se corroboran 

según la certificación electrónica de datos de identificación 

ciudadana que se adjunta y que conforme al artículo setenta 

y cinco de la LOGIDC los comparecientes autorizan se obtenga 

el respectivo certificado digital de datos de identificación 

único del registro civil para ser agregado a la presente como 

documento habilitante a la presente, libre y voluntariamente, 

DICEN: Que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas temor reverencial, ni promesas o seducción 

y me pide elevar a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta que me presenta y que a su tenor es como 
4 

sigue: SEÑORA NOTARIA: Sirvase incorporar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la



Donación de derechos representativos de capital que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- 

Intervienen en la celebración de este contrato de donación; 

por una parte la señora VIOLETA DEL CARMEN CAICEDO MIER, de 

estado civil viuda, domiciliado en la avenida Los Guaytambos, 

condominio Porto Fino de la ciudad de Ambato, número de 

teléfono . 032461022, correo electrónico 

camion. Bdeta do angina, quien comparece por sus propios 

y personales derechos; en calidad de DONANTE; y, por otra 

parte, comparecen los señores JAIME EDUARDO BUENAÑO CAICEDO, 

de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Ambato 

en las calles Los Guaytambos S/N y Los Capulíes, número de 

teléfono 032460475, correo electrónico 

jaimeduardobctyahoo.es, por sus propios y personales derechos 

y como mandatario del señor WALTER OSWALDO BUENAÑO CAICEDO, 

de estado civil casado, según poder especial que se agrega 

en calidad de habilitante; MARÍA ELENA DEL ROCÍO BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

Quito en las Calles Francisco de la Pita 0El177; y, de 

tránsito por esta ciudad de Ambato, número de teléfono 

022457714, correo electrónico marielenabuelyahoo.com; MÓNICA 

DEL CARMEN BUENAÑO CAICEDO, de estado civil divorciada, 

domiciliada en esta ciudad de Ambato, en las calles José 

Holguín y Enrique Sánchez, número de teléfono 032452879, 

correo electrónico carmen buenaniofhotmail.com; OTTO JAVIER
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a APezomnaño CAICEDO, de estado civil casado, domiciliado en esta 

ciudad de Ambato, en las calles Aguilera Malta y Marcos 

Montalvo, número de teléfono 032586780, correo electrónico 

javier.cwrsfhotmail.com; PABLO MAURICIO BUENAÑO CAICEDO, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, en 

las calles Modesto Chávez 0E3-804, de transito por esta 

ciudad de Ambato, número de teléfono 022800658, correo 

electrónico pablo buenano71f8hotmail.com; VÍCTOR HUGO BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casado domiciliado en esta ciudad 

de Ambato, en las calles Barranquilla y Cartagena, número de 

teléfono 032856142, correo electrónico victhorbclftiyahoo.com; 

VIOLETA ALEXANDRA BUENAÑO CAICEDO, de estado civil divorciada 

domiciliada en la ciudad de Quito, en las Calles Pérez 

Quiñones N24134 y Recalde; y, de tránsito por esta ciudad de 
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Ambato, número de teléfono 022566085, correo electrónico 
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violeta.buenanofgmail.com; y,  RITHA ELIZABETH  BUENAÑO Y 

Y 

CAICEDO, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

Ambato, en las calles Av. Rodrigo Pachano casa No. 8, número 

de teléfono 032461344, correo electrónico 

mariaveroectyahoo.com, por sus propios y personales derechos 

en calidad de DONATARIOS.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La señora 

Violeta del Carmen Caicedo Mier es legitima propietaria de 

TRESCIENTAS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTAS VEINTIOCHO 

acciones dentro del capital social de la compañía INDUSTRIAS 

CATEDRAL S.A., de un valor nominal de UN DÓLAR (US$1,00) cada



una, equivalentes al TREINTA POR CIENTO (30%) del capital 

social total de la  Compañía.- El valor patrimonial 

proporcional de la totalidad de sus acciones ascienden al 

monto de SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA 

Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON NOVENTA 

Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 695.341,92).- TERCERA: 

DONACIÓN.- Con estos antecedentes, la señora Violeta del 

Carmen Caicedo Mier, dona, gratuita e irrevocablemente, la 

totalidad de sus acciones que corresponden el treinta por 

ciento (30%) del capital social de la compañía INDUSTRIAS 

CATEDRAL S.A., a favor de: Jaime Eduardo Buenaño Caicedo, la 

cantidad de cuarenta y dos mil setecientas (42.700) acciones; 

de María Elena del Rocío Buenaño Caicedo, la cantidad. de 

treinta y nueve mil ciento cuarenta y un (39.141) acciones; 

de Mónica del Carmen Buenaño Caicedo, la cantidad de treinta 

y nueve mil ciento cuarenta y un (39.141) acciones; de Otto 

Javier Buenaño Caicedo, la cantidad de treinta y nueve mil 

ciento cuarenta y un (39.141) acciones; de Pablo Mauricio 

Buenaño Caicedo, la cantidad de treinta y nueve mil ciento 

cuarenta y un (39.141) acciones; de Víctor Hugo Buenaño 

Caicedo, la cantidad de treinta y nueve mil ciento cuarenta 

y un (39.141) acciones; de Violeta Alexandra Buenaño 

Caicedo; la cantidad de treinta y nueve mil ciento cuarenta 
1 

y un (39.141) acciones; de Walter Oswaldo Buenaño Caicedo la 

cantidad de treinta y nueve mil ciento cuarenta y un (39.141)
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Ae acciones; y, de Ritha Elizabeth Buenaño Caicedo la cantidad 

  

de treinta y nueve mil ciento cuarenta y un (39.141) 

acciones.- CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de esta donación de 

la fija en la cantidad de SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y UN DÓLARES DE .LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 

695.341,92) que corresponde al valor patrimonial proporcional 

del 30% de las acciones de la compañía INDUSTRIAS CATEDRAL 

S.A. con corte al treinta de diciembre del dos mil 

dieciocho.- QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- La donante 
38 » 

SS ; transfiere a favor de los donatarios las acciones descritas 

Es en la cláusula anterior, dentro del capital social de la 

3 ; compañía INDUSTRIAS CATEDRAL S.A.- SEXTA: ACEPTACIÓN.- Los 

/ E 5 Ml señores Jaime Eduardo Buenaño Caicedo; María Elena del Rocío 

| > Buenaño Caicedo; Mónica del Carmen Buenaño Caicedo; Otto 

| Javier Buenaño Caicedo; Pablo Mauricio Buenaño Caicedo; 

Ñ Victor Hugo Buenaño Caicedo; Violeta Alexandra Buenaño 

S Caicedo; Walter Oswaldo Buenaño Caicedo; y, Ritha Elizabeth 

Buenaño Caicedo aceptan y agradecen la presente donación 

hecha a su favor, en todas sus estipulaciones, aceptación 

con la que la DONANTE se da por notificada.- SÉPTIMA: GASTOS.- 

Todos los gastos de celebración de la presente escritura 

pública de donación, serán de cuenta de los DONANTARIOS, 
1 

quienes quedan expresamente autorizados para que realicen 

todos los trámites y gestiones para la legalización de la



presente escritura pública, hasta su inscripción en el 

Registro correspondiente. DECIMA.- CLAUSULA DE 

CONTROVERSIA.- Todo litigio, controversia oO reclamación 

resultante de este contrato o relativo al mismo, incluyendo 

en particular el incumplimiento, interpretación, ejecución 

resolución, nulidad se resolverá mediante mediación y 

arbitraje, en el Centro de Mediación del Consejo de La 

Judicatura el Centro de Mediación de Arbitraje de la Cámara 

de Comercio de Ambato, Cámara de Industrias de Tungurahua.- 

Usted, Señora Notaria, se servirá agregar las formalidades 

de estilo que aseguren la plena vigencia y eficacia del 

presente instrumento.- La cuantía es la contractual.- Usted 

señora Notaria, dígnese agregar las demás cláusulas de estilo 

para su validez.- Hasta aquí la minuta, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, 

los comparecientes aceptan en todas y Cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el Abogado Esteban Herdoíza, con 

matrícula profesional número ocho mil ciento cuarenta y siete 

del Colegio de Abogados de Pichincha, para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les 

fue a los comparecientes por mí la Notaria, aquellos la 

aprueban y ratifican; procediendo a su suscripción; excepto 

la compareciente señora VIOLETA DEL CARMEN CAICEDO MIER,
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lo que procede a estampar la huella digital de su pulgar 

derecho; y dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

treinta y uno de la Ley Notarial vigente, procede a dar 

lectura del presente instrumento, por primera vez la señorita 

JOHANNA MARIANELA URBINA GUILLEN, soltera, a petición de la 

compareciente; y, la segunda vez leída por mí la notaria 

autorizante procediendo además a firmar como testigo el señor 

ALEX SANTIAGO VILLACRESES PORTERO, soltero, conforme lo 

estipula el artículo veintinueve numeral nueve e inciso 

segundo de la Ley Notarial; procediendo a la suscripción los 

comparecientes conmigo la Notaria, en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo 

lo cual Doy fe.- 

  

VIOLETA DEL CARMEN CAICEDO MIER 
C.C. 4800433268 
TELEFONO: 
DIRECCIÓN : F9oa 

    

  

ALEX SANTIAGO VILLACRÉSES PORTERO 
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MARÍA ELENA DEL ROCÍO BUENAÑO CAICEDO 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta, SEGUNDA Y 

FIEL COPIA, de la escritura DONACION, la misma la firmo y 

sello en el mismo lugar y fecha de su celebración.- 
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Señor 
Otto Javier Buenaño Caicedo 
GERENTE GENERAL 

INDUSTRIAS CATEDRAL S.A. 

Presente.- 

Señor Gerente General: 

Mediante la presente carta/nota de cesión ponemos en su conocimiento la 
entrega/transferencia de acciones de la compañía INDUSTRIA CATEDRAL S.A. 
de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE: Violeta del Carmen Caicedo Mier 

Cedula Identidad: 1800433268 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

No. de acciones cedidas: 39.141 de US$ 1 cada una. 

Estado Civil: VIUDA 

CESIONARIO: Buenaño Caicedo Monica Del Carmen 

Cedula Identidad: 1801613686 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

No. de acciones cedidas: 39.141 de US$ 1 cada una.. 

Esta entrega/transferencia de acciones incluye todos los derechos y 
obligaciones que les son inherentes. 

Agradezco se sirva tomar nota de esta cesión en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía y comunicar de este particular a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Muy atentamente, ¡e 

   

      
tre La 

Violeta del Carmen Caicedo Mier uenaño ¡ el Carmen 

1800433268 1801613686 

CEDENTE CESIONARIO
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Dri Mónica Armas Meléndez 
ABOGADA 

AWB-cónIcO NUMÉRICO SECUENCIAL 20181801005P03279 

NÚMERO DE FACTURA 003-002-000065933 

ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

OTORGADA POR: VIOLETA DEL CARMEN CAICEDO MIER 

A FAVOR DE: JAIME BUENAÑO y OTROS 

CUANTIA: $ 335.828,00 

DI DOS COPIAS. 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República 

del Ecuador, hoy viernes trece de julio de dos mil dieciocho, 

ante mí, DOCTORA MONICA ALEXANDRA ARMAS MELENDEZ, Notaria 

Quinta del Cantón Ambato, comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento a la celebración de presente 

escritura: Libre y voluntariamente, por una parte la señora 

VIOLETA DEL CARMEN CAICEDO MIER, de estado civil viuda, 

domiciliado en la avenida Los Guaytambos, condominio Porto 

Fino de la ciudad de Ambato, número de teléfono 032461022, 

correo electrónico carmen buenaniofthotmail.com, quien 

comparece por sus propios y personales derechos; en calidad 

de DONANTE; y, por otra parte, comparecen los señores JAIME 

EDUARDO BUENAÑO CAICEDO, de estado civil casado, domiciliado 

en esta Ciudad de Ambato en las calles Los Guaytambos S/N y 

Los Capulíes, número de teléfono 032460475, correo 

electrónico jJaimeduardobctyahoo.es, por sus propios y 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO



personales derechos y como mandatario del señor WALTER 

OSWALDO BUENAÑO CAICEDO, de estado civil casado, según poder 

especial que se agrega en calidad de habilitante; MARÍA ELENA 

DEL ROCÍO BUENAÑO CAICEDO, de estado civil casada, 

domiciliada en la ciudad de Quito en las calles Francisco de 

la Pita 0E1177; y, de tránsito por esta ciudad de Ambato, 

número de teléfono 022457714, correo electrónico 

marielenabuetyahoo.com; MÓNICA DEL CARMEN BUENAÑO CAICEDO, 

de estado civil divorciada, domiciliada en esta ciudad de 

Ambato, en las calles José Holguín y Enrique Sánchez, número 

de teléfono 032452879, correo electrónico 

carmen buenaniofhotmail.com; OTTO JAVIER BUENAÑO CAICEDO, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Ambato, 

en las calles Aguilera Malta y Marcos Montalvo, número de 

teléfono 032586780, correo electrónico 

javier.cwrsfhotmail.com; PABLO MAURICIO BUENAÑO CAICEDO, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, en 

las calles Modesto Chávez 0E3-804, de transito por esta 

Ciudad de Ambato, número de teléfono 022800658, correo 

electrónico pablo buenano71fhotmail.com; VÍCTOR HUGO BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casado domiciliado en esta ciudad 

de Ambato, en las calles Barranquilla y Cartagena, número de 

teléfono 032856142, correo electrónico victhorbcltyahoo.com; 

1 

VIOLETA ALEXANDRA BUENAÑO CAICEDO, de estado civil divorciada 

domiciliada en la ciudad de Quito, en las calles Pérez
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Quiñones N24134 y Recalde; y, de tránsito por esta ciudad de 

Ambato, número de teléfono 022566085, correo electrónico 

violeta.buenanoftgmail.com; y,  RITHA ELIZABETH  BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

Ambato, en las calles Av. Rodrigo Pachano casa No. 8, número 

de teléfono 032461344, correo electrónico 

mariaveroectyahoo.com, por sus propios y personales derechos 

en calidad de DONATARIOS, los comparecientes declaran ser 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, Ccivilmente 

capaces para celebrar toda clase de actos y contratos de los 

facultados por el Derecho Civil Ecuatoriano, a quienes de 

conocerles doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación las mismas que se corroboran 

según la certificación electrónica de datos de identificación 

ciudadana que se adjunta y que conforme al artículo setenta 

y cinco de la LOGIDC los comparecientes autorizan se obtenga 

el respectivo certificado digital de datos de identificación 

único del registro civil para ser agregado a la presente como 

documento habilitante a la presente, libre y voluntariamente, 

DICEN: Que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas temor reverencial, ni promesas o seducción 

y me pide elevar a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta que me presenta y que a su tenor es como 
1 

sigue: SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la



Donación de derechos representativos de capital que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- 

Intervienen en la celebración de este contrato de donación; 

por una parte la señora VIOLETA DEL CARMEN CAICEDO MIER, de 

estado civil viuda, domiciliado en la avenida Los Guaytambos, 

condominio Porto Fino de la ciudad de Ambato, número de 

teléfono . 032461022, correo electrónico 

saensn. Dueraniclba dan, quien comparece por sus propios 

y personales derechos; en calidad de DONANTE; y, por otra 

parte, comparecen los señores JAIME EDUARDO BUENAÑO CAICEDO, 

de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Ambato 

en las calles Los Guaytambos S/N y Los Capulíes, número de 

teléfono 032460475, correo electrónico 

jaimeduardobctyahoo.es, por sus propios y personales derechos 

y como mandatario del señor WALTER OSWALDO BUENAÑO CAICEDO, 

de estado civil casado, según poder especial que se agrega 

en calidad de habilitante; MARÍA ELENA DEL ROCÍO BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

Quito en las Calles Francisco de la Pita 0El177; y, de 

tránsito por esta ciudad de Ambato, número de teléfono 

022457714, correo electrónico marielenabuelyahoo.com; MÓNICA 

DEL CARMEN BUENAÑO CAICEDO, de estado civil divorciada, 

domiciliada en esta ciudad de Ambato, en las Calles José 

1 

Holguín y Enrique Sánchez, número de teléfono 032452879, 

correo electrónico carmen buenaniofhotmail.com; OTTO JAVIER
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" cludad de Ambato, en las calles Aguilera Malta y Marcos 

Montalvo, número de teléfono 032586780, correo electrónico 

javier.cwrsfhotmail.com; PABLO MAURICIO BUENAÑO CAICEDO, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, en 

las calles Modesto Chávez 0E3-804, de transito por esta 

ciudad de Ambato, número de teléfono 022800658, correo 

electrónico pablo buenano71thotmail.com; VÍCTOR HUGO BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casado domiciliado en esta ciudad 

de Ambato, en las calles Barranquilla y Cartagena, número de 

teléfono 032856142, correo electrónico victhorbclliyahoo.com; 

VIOLETA ALEXANDRA BUENAÑO CAICEDO, de estado civil divorciada 

domiciliada en la ciudad de Quito, en las calles Pérez 

Quiñones N24134 y Recalde; y, de tránsito por esta ciudad de 
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Ambato, número de teléfono 022566085, correo electrónico 

É 

violeta.buenanofomail.com; y,  RITHA ELIZABETH  BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

Ambato, en las calles Av. Rodrigo Pachano casa No. 8, número 

de teléfono 032461344, correo electrónico 

mariaveroectyahoo.com, por sus propios y personales derechos 

en calidad de DONATARIOS.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La señora 

Violeta del Carmen Caicedo Mier es legitima propietaria de 

TRESCIENTAS CINCUENTA Y AN MIL OCHOCIENTAS VEINTIOCHO 

acciones dentro del capital social de la compañía INDUSTRIAS 

CATEDRAL S.A., de un valor nominal de UN DÓLAR (US$1,00) cada



una, equivalentes al TREINTA POR CIENTO (30%) del capital 

social total de la  Compañía.- El valor patrimonial 

proporcional de la totalidad de sus acciones ascienden al 

monto de SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA 

Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON NOVENTA 

Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 695.341,92).- TERCERA: 

DONACIÓN.- Con estos antecedentes, la señora Violeta del 

Carmen Caicedo Mier, dona, gratuita e irrevocablemente, la 

totalidad de sus acciones que corresponden el treinta por 

ciento (30%) del capital social de la compañía INDUSTRIAS 

CATEDRAL S.A., a favor de: Jaime Eduardo Buenaño Caicedo, la 

cantidad de cuarenta y dos mil setecientas (42.700) acciones; 

de María Elena del Rocío Buenaño Caicedo, la cantidad. de 

treinta y nueve mil ciento cuarenta y un (39.141) acciones; 

de Mónica del Carmen Buenaño Caicedo, la cantidad de treinta 

y nueve mil ciento cuarenta y un (39.141) acciones; de Otto 

Javier Buenaño Caicedo, la cantidad de treinta ETRE mil 

ciento cuarenta y un (39.141) acciones; de Pablo Mauricio 

Buenaño Caicedo, la cantidad de treinta y nueve mil ciento 

cuarenta y un (39.141) acciones; de Víctor Hugo Buenaño 

Caicedo, la cantidad de treinta y nueve mil ciento cuarenta 

y un (39.141) acciones; de Violeta Alexandra Buenaño 

Caicedo; la cantidad de treinta y nueve mil ciento cuarenta 

y un (39.141) acciones; de Walras Geraldo Buenaño Caicedo la 

cantidad de treinta y nueve mil ciento cuarenta y un (39.141)
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de treinta y nueve mil ciento cuarenta y un (39.141) 

acciones.- CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de esta donación de 

la fija en la cantidad de SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y UN DÓLARES DE --LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 

695.341,92) que corresponde al valor patrimonial proporcional 

del 30% de las acciones de la compañía INDUSTRIAS CATEDRAL 

S.A. con corte al treinta de diciembre del dos mil 

dieciocho.- QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- La donante 

, transfiere a favor de los donatarios las acciones descritas 

h en la cláusula anterior, dentro del Capital social de la 

: compañía INDUSTRIAS CATEDRAL S.A.- SEXTA: ACEPTACIÓN.- Los 
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señores Jaime Eduardo Buenaño Caicedo; María Elena del Rocío 
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Buenaño Caicedo; Mónica del Carmen Buenaño Caicedo; Otto 

Javier Buenaño Caicedo; Pablo Mauricio Buenaño Caicedo; 

N Victor Hugo Buenaño Caicedo; Violeta Alexandra Buenaño 

> Caicedo; Walter Oswaldo Buenaño Caicedo; y, Ritha Elizabeth 

| Buenaño Caicedo aceptan y agradecen la presente donación 

hecha a su favor, en todas sus estipulaciones, aceptación 

con la que la DONANTE se da por notificada.- SÉPTIMA: GASTOS.- 

Todos los gastos de celebración de la presente escritura 

pública de donación, serán de cuenta de los DONANTARIOS, 
1 

quienes quedan expresamente autorizados para que realicen 

todos los trámites y gestiones para la legalización de la



presente escritura pública, hasta su inscripción en el 

Registro correspondiente. DECIMA.- CLAUSULA DE 

CONTROVERSIA.- Todo litigio, controversia oO reclamación 

resultante de este contrato o relativo al mismo, incluyendo 

en particular el incumplimiento, interpretación, ejecución 

resolución, nulidad se resolverá mediante mediación y 

arbitraje, en el Centro de Mediación del Consejo de La 

Judicatura el Centro de Mediación de Arbitraje de la Cámara 

de Comercio de Ambato, Cámara de Industrias de Tungurahua.- 

Usted, Señora Notaria, se servirá agregar las formalidades 

de estilo que aseguren la plena vigencia y eficacia del 

presente instrumento.- La cuantía es la contractual.- Usted 

señora Notaria, dígnese agregar las demás cláusulas de estilo 

para su validez.- Hasta aquí la minuta, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, 

los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el Abogado Esteban Herdoíza, con 

matrícula profesional número ocho mil ciento cuarenta y siete 

del Colegio de Abogados de Pichincha, para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les 

fue a los comparecientes por mí la Notaria, aquellos la 

aprueban y ratifican; pEncediendo a su suscripción; excepto 

la compareciente señora VIOLETA DEL CARMEN CAICEDO MIER,
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ALEX SANTIAGO VILLACRÉSES PORTERO 

lo que procede a estampar la huella digital de su pulgar 

derecho; y dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

treinta y uno de la Ley Notarial vigente, procede a dar 

lectura del presente instrumento, por primera vez la señorita 

JOHANNA MARIANELA URBINA GUILLEN, soltera, a petición de la 

compareciente; y, la segunda vez leída por mí la notaria 

autorizante procediendo además a firmar como testigo el señor 

ALEX SANTIAGO VILLACRESES PORTERO, soltero, conforme lo 

estipula el artículo veintinueve numeral nueve e inciso 

segundo de la Ley Notarial; procediendo a la suscripción los 

comparecientes conmigo la Notaria, en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo 

lo cual Doy fe.- 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta, SEGUNDA Y 

FIEL COPIA, de la escritura DONACION, la misma la firmo y 

sello en el mismo lugar y fecha de su celebración.- 
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Señor 
Otto Javier Buenaño Caicedo 
GERENTE GENERAL 

INDUSTRIAS CATEDRAL S.A. 

Presente.- 

Señor Gerente General: 

Mediante la presente carta/nota de cesión ponemos en su conocimiento la 
entrega/transferencia de acciones de la compañía INDUSTRIA CATEDRAL S.A. 
de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE: Violeta del Carmen Caicedo Mier 
Cedula Identidad: 1800433268 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

No. de acciones cedidas: 39.141 de US$ 1 cada una. 

Estado Civil: VIUDA 

CESIONARIO: Buenaño Caicedo Otto Javier 
Cedula Identidad: 1802107969 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

No. de acciones cedidas: 39.141 de US$ 1 cada una.. 

Esta entrega/transferencia de acciones incluye todos los derechos y 
obligaciones que les son inherentes. 

Agradezco se sirva tomar nota de esta cesión en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía y comunicar de este particular a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. )     

  

Muy atentamente, , 

  

vw 

Aito 

   
Violeta del Carmen Caicedo Mier Buenaño Caicedo Otto Javier 

1800433268 1802107969 
CEDENTE CESIONARIO
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' NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 
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20181801005P03279 

NÚMERO DE FACTURA 003-002-000065933 

ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

OTORGADA POR: VIOLETA DEL CARMEN CATCEDO MIER 

A FAVOR DE: JAIME BUENAÑO y OTROS 

CUANTIA: $ 335.828,00 

DI DOS COPIAS. 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República 

del Ecuador, hoy viernes trece de julio de dos mil dieciocho, 

ante mí, DOCTORA MONICA ALEXANDRA ARMAS MELENDEZ, Notaria 

Quinta del Cantón Ambato, comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento a la celebración de presente 

escritura: Libre y voluntariamente, por una parte la señora 

VIOLETA DEL CARMEN CAICEDO MIER, de estado civil viuda, 

domiciliado en la avenida Los Guaytambos, condominio Porto 

Fino de la ciudad de Ambato, número de teléfono 032461022, 

correo electrónico carmen buenaniofthotmail.com, quien 

comparece por sus propios y personales derechos; en calidad 

de DONANTE; y, por otra parte, comparecen los señores JAIME 

EDUARDO BUENAÑO CAICEDO, de estado civil casado, domiciliado 

en esta Ciudad de Ambato en las calles Los Guaytambos S/N y 

Los  Capulíes, número de teléfono 032460475, correo 

electrónico  jJaimeduardobctyahoo.es, por sus propios y



personales derechos y como mandatario del señor WALTER 

OSWALDO BUENAÑO CAICEDO, de estado civil casado, según poder 

especial que se agrega en calidad de habilitante; MARÍA ELENA 

DEL ROCÍO BUENAÑO CAICEDO, de estado civil casada, 

domiciliada en la ciudad de Quito en las calles Francisco de 

la Pita 0E1177; y, de tránsito por esta ciudad de Ambato, 

número de teléfono 022457714, correo electrónico 

marielenabuelyahoo.com; MÓNICA DEL CARMEN BUENAÑO CAICEDO, 

de estado civil divorciada, domiciliada en esta ciudad de 

Ambato, en las calles José Holguín y Enrique Sánchez, número 

de teléfono 0324528709, correo electrónico 

carmen buenaniofhotmail.com; OTTO JAVIER BUENAÑO CAICEDO, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Ambato, 

en las calles Aguilera Malta y Marcos Montalvo, número de 

teléfono 032586780, correo electrónico 

Javier.cwrsfthotmail.com; PABLO MAURICIO BUENAÑO CAICEDO, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, en 

las calles Modesto Chávez 0E3-804, de transito por esta 

Ciudad de Ambato, número de teléfono 022800658, correo 

electrónico pablo buenano71fthotmail.com; VÍCTOR HUGO BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casado domiciliado en esta ciudad 

de Ambato, en las calles Barranquilla y Cartagena, número de 

teléfono 032856142, correo electrónico victhorbcleyahoo.com; 

l 
VIOLETA ALEXANDRA BUENAÑO CAICEDO, de estado civil divorciada 

domiciliada en la ciudad de Quito, en las calles Pérez
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Ambato, número de teléfono 022566085, correo electrónico 

violeta.buenanofgmail.com; y,  RITHA ELIZABETH  BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

Ambato, en las calles Av. Rodrigo Pachano casa No. 8, número 

de teléfono 032461344, correo electrónico 

mariaveroectyahoo.com, por sus propios y personales derechos 

en Calidad de DONATARIOS, los comparecientes declaran ser 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, civilmente 

capaces para celebrar toda clase de actos y contratos de los 

facultados por el Derecho Civil Ecuatoriano, a quienes de 

conocerles doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación las mismas que se corroboran 

según la certificación electrónica de datos de identificación 

ciudadana que se adjunta y que conforme al artículo setenta 

y cinco de la LOGIDC los comparecientes autorizan se obtenga 

el respectivo certificado digital de datos de identificación 

único del registro civil para ser agregado a la presente como 

documento habilitante a la presente, libre y voluntariamente, 

DICEN: Que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas temor reverencial, ni promesas o seducción 

y me pide elevar a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta que me presenta y que a su tenor es como 
4 

sigue: SEÑORA NOTARIA: Sirvase incorporar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la



Donación de derechos representativos de capital que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- 

Intervienen en la celebración de este contrato de donación; 

por una parte la señora VIOLETA DEL CARMEN CAICEDO MIER, de 

estado civil viuda, domiciliado en la avenida Los Guaytambos, 

condominio Porto Fino de la ciudad de Ambato, número de 

teléfono . 032461022, correo electrónico 

camion. Bdeta do angina, quien comparece por sus propios 

y personales derechos; en calidad de DONANTE; y, por otra 

parte, comparecen los señores JAIME EDUARDO BUENAÑO CAICEDO, 

de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Ambato 

en las calles Los Guaytambos S/N y Los Capulíes, número de 

teléfono 032460475, correo electrónico 

jaimeduardobctyahoo.es, por sus propios y personales derechos 

y como mandatario del señor WALTER OSWALDO BUENAÑO CAICEDO, 

de estado civil casado, según poder especial que se agrega 

en calidad de habilitante; MARÍA ELENA DEL ROCÍO BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

Quito en las Calles Francisco de la Pita 0El177; y, de 

tránsito por esta ciudad de Ambato, número de teléfono 

022457714, correo electrónico marielenabuelyahoo.com; MÓNICA 

DEL CARMEN BUENAÑO CAICEDO, de estado civil divorciada, 

domiciliada en esta ciudad de Ambato, en las calles José 

Holguín y Enrique Sánchez, número de teléfono 032452879, 

correo electrónico carmen buenaniofhotmail.com; OTTO JAVIER
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a APezomnaño CAICEDO, de estado civil casado, domiciliado en esta 

ciudad de Ambato, en las calles Aguilera Malta y Marcos 

Montalvo, número de teléfono 032586780, correo electrónico 

javier.cwrsfhotmail.com; PABLO MAURICIO BUENAÑO CAICEDO, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, en 

las calles Modesto Chávez 0E3-804, de transito por esta 

ciudad de Ambato, número de teléfono 022800658, correo 

electrónico pablo buenano71f8hotmail.com; VÍCTOR HUGO BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casado domiciliado en esta ciudad 

de Ambato, en las calles Barranquilla y Cartagena, número de 

teléfono 032856142, correo electrónico victhorbclftiyahoo.com; 

VIOLETA ALEXANDRA BUENAÑO CAICEDO, de estado civil divorciada 

domiciliada en la ciudad de Quito, en las Calles Pérez 

Quiñones N24134 y Recalde; y, de tránsito por esta ciudad de 
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violeta.buenanofgmail.com; y,  RITHA ELIZABETH  BUENAÑO Y 

Y 

CAICEDO, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

Ambato, en las calles Av. Rodrigo Pachano casa No. 8, número 

de teléfono 032461344, correo electrónico 

mariaveroectyahoo.com, por sus propios y personales derechos 

en calidad de DONATARIOS.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La señora 

Violeta del Carmen Caicedo Mier es legitima propietaria de 

TRESCIENTAS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTAS VEINTIOCHO 

acciones dentro del capital social de la compañía INDUSTRIAS 

CATEDRAL S.A., de un valor nominal de UN DÓLAR (US$1,00) cada



una, equivalentes al TREINTA POR CIENTO (30%) del capital 

social total de la  Compañía.- El valor patrimonial 

proporcional de la totalidad de sus acciones ascienden al 

monto de SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA 

Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON NOVENTA 

Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 695.341,92).- TERCERA: 

DONACIÓN.- Con estos antecedentes, la señora Violeta del 

Carmen Caicedo Mier, dona, gratuita e irrevocablemente, la 

totalidad de sus acciones que corresponden el treinta por 

ciento (30%) del capital social de la compañía INDUSTRIAS 

CATEDRAL S.A., a favor de: Jaime Eduardo Buenaño Caicedo, la 

cantidad de cuarenta y dos mil setecientas (42.700) acciones; 

de María Elena del Rocío Buenaño Caicedo, la cantidad. de 

treinta y nueve mil ciento cuarenta y un (39.141) acciones; 

de Mónica del Carmen Buenaño Caicedo, la cantidad de treinta 

y nueve mil ciento cuarenta y un (39.141) acciones; de Otto 

Javier Buenaño Caicedo, la cantidad de treinta y nueve mil 

ciento cuarenta y un (39.141) acciones; de Pablo Mauricio 

Buenaño Caicedo, la cantidad de treinta y nueve mil ciento 

cuarenta y un (39.141) acciones; de Víctor Hugo Buenaño 

Caicedo, la cantidad de treinta y nueve mil ciento cuarenta 

y un (39.141) acciones; de Violeta Alexandra Buenaño 

Caicedo; la cantidad de treinta y nueve mil ciento cuarenta 
1 

y un (39.141) acciones; de Walter Oswaldo Buenaño Caicedo la 

cantidad de treinta y nueve mil ciento cuarenta y un (39.141)
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Ae acciones; y, de Ritha Elizabeth Buenaño Caicedo la cantidad 

  

de treinta y nueve mil ciento cuarenta y un (39.141) 

acciones.- CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de esta donación de 

la fija en la cantidad de SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y UN DÓLARES DE .LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 

695.341,92) que corresponde al valor patrimonial proporcional 

del 30% de las acciones de la compañía INDUSTRIAS CATEDRAL 

S.A. con corte al treinta de diciembre del dos mil 

dieciocho.- QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- La donante 
38 » 

SS ; transfiere a favor de los donatarios las acciones descritas 

Es en la cláusula anterior, dentro del capital social de la 

3 ; compañía INDUSTRIAS CATEDRAL S.A.- SEXTA: ACEPTACIÓN.- Los 

/ E 5 Ml señores Jaime Eduardo Buenaño Caicedo; María Elena del Rocío 

| > Buenaño Caicedo; Mónica del Carmen Buenaño Caicedo; Otto 

| Javier Buenaño Caicedo; Pablo Mauricio Buenaño Caicedo; 

Ñ Victor Hugo Buenaño Caicedo; Violeta Alexandra Buenaño 

S Caicedo; Walter Oswaldo Buenaño Caicedo; y, Ritha Elizabeth 

Buenaño Caicedo aceptan y agradecen la presente donación 

hecha a su favor, en todas sus estipulaciones, aceptación 

con la que la DONANTE se da por notificada.- SÉPTIMA: GASTOS.- 

Todos los gastos de celebración de la presente escritura 

pública de donación, serán de cuenta de los DONANTARIOS, 
1 

quienes quedan expresamente autorizados para que realicen 

todos los trámites y gestiones para la legalización de la



presente escritura pública, hasta su inscripción en el 

Registro correspondiente. DECIMA.- CLAUSULA DE 

CONTROVERSIA.- Todo litigio, controversia oO reclamación 

resultante de este contrato o relativo al mismo, incluyendo 

en particular el incumplimiento, interpretación, ejecución 

resolución, nulidad se resolverá mediante mediación y 

arbitraje, en el Centro de Mediación del Consejo de La 

Judicatura el Centro de Mediación de Arbitraje de la Cámara 

de Comercio de Ambato, Cámara de Industrias de Tungurahua.- 

Usted, Señora Notaria, se servirá agregar las formalidades 

de estilo que aseguren la plena vigencia y eficacia del 

presente instrumento.- La cuantía es la contractual.- Usted 

señora Notaria, dígnese agregar las demás cláusulas de estilo 

para su validez.- Hasta aquí la minuta, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, 

los comparecientes aceptan en todas y Cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el Abogado Esteban Herdoíza, con 

matrícula profesional número ocho mil ciento cuarenta y siete 

del Colegio de Abogados de Pichincha, para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les 

fue a los comparecientes por mí la Notaria, aquellos la 

aprueban y ratifican; procediendo a su suscripción; excepto 

la compareciente señora VIOLETA DEL CARMEN CAICEDO MIER,
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lo que procede a estampar la huella digital de su pulgar 

derecho; y dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

treinta y uno de la Ley Notarial vigente, procede a dar 

lectura del presente instrumento, por primera vez la señorita 

JOHANNA MARIANELA URBINA GUILLEN, soltera, a petición de la 

compareciente; y, la segunda vez leída por mí la notaria 

autorizante procediendo además a firmar como testigo el señor 

ALEX SANTIAGO VILLACRESES PORTERO, soltero, conforme lo 

estipula el artículo veintinueve numeral nueve e inciso 

segundo de la Ley Notarial; procediendo a la suscripción los 

comparecientes conmigo la Notaria, en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo 

lo cual Doy fe.- 

  

VIOLETA DEL CARMEN CAICEDO MIER 
C.C. 4800433268 
TELEFONO: 
DIRECCIÓN : F9oa 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta, SEGUNDA Y 

FIEL COPIA, de la escritura DONACION, la misma la firmo y 

sello en el mismo lugar y fecha de su celebración.- 
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Señor 

Otto Javier Buenaño Caicedo 

GERENTE GENERAL 
INDUSTRIAS CATEDRAL S.A. 
Presente.- 

Señor Gerente General: 

Mediante la presente carta/nota de cesión ponemos en su conocimiento la 
entrega/transferencia de acciones de la compañía INDUSTRIA CATEDRAL S.A. 
de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE: Violeta del Carmen Caicedo Mier 

Cedula Identidad: 1800433268 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

No. de acciones cedidas: 39.141 de US$ 1 cada una. 

Estado Civil: VIUDA 

CESIONARIO: Buenaño Caicedo Pablo Mauricio 
Cedula Identidad: 1802107951 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

No. de acciones cedidas: 39.141 de US$ 1 cada una.. 

Esta entrega/transferencia de acciones incluye todos los derechos y 
obligaciones que les son inherentes. 

Agradezco se sirva tomar nota de esta cesión en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía y comunicar de este particular a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.    
Muy atentamente, 

7 DA, 
> dy Gl DA tarece 
2 NM , A ear _—_ AL SI bs == Le 

y 

Violeta del Carmen Caicedo Mier 

1800433268 

CEDENTE CESIONARIO
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Dri Mónica Armas Meléndez 
ABOGADA 

AWB-cónIcO NUMÉRICO SECUENCIAL 20181801005P03279 

NÚMERO DE FACTURA 003-002-000065933 

ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

OTORGADA POR: VIOLETA DEL CARMEN CAICEDO MIER 

A FAVOR DE: JAIME BUENAÑO y OTROS 

CUANTIA: $ 335.828,00 

DI DOS COPIAS. 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República 

del Ecuador, hoy viernes trece de julio de dos mil dieciocho, 

ante mí, DOCTORA MONICA ALEXANDRA ARMAS MELENDEZ, Notaria 

Quinta del Cantón Ambato, comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento a la celebración de presente 

escritura: Libre y voluntariamente, por una parte la señora 

VIOLETA DEL CARMEN CAICEDO MIER, de estado civil viuda, 

domiciliado en la avenida Los Guaytambos, condominio Porto 

Fino de la ciudad de Ambato, número de teléfono 032461022, 

correo electrónico carmen buenaniofthotmail.com, quien 

comparece por sus propios y personales derechos; en calidad 

de DONANTE; y, por otra parte, comparecen los señores JAIME 

EDUARDO BUENAÑO CAICEDO, de estado civil casado, domiciliado 

en esta Ciudad de Ambato en las calles Los Guaytambos S/N y 

Los Capulíes, número de teléfono 032460475, correo 

electrónico jJaimeduardobctyahoo.es, por sus propios y 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO



personales derechos y como mandatario del señor WALTER 

OSWALDO BUENAÑO CAICEDO, de estado civil casado, según poder 

especial que se agrega en calidad de habilitante; MARÍA ELENA 

DEL ROCÍO BUENAÑO CAICEDO, de estado civil casada, 

domiciliada en la ciudad de Quito en las calles Francisco de 

la Pita 0E1177; y, de tránsito por esta ciudad de Ambato, 

número de teléfono 022457714, correo electrónico 

marielenabuetyahoo.com; MÓNICA DEL CARMEN BUENAÑO CAICEDO, 

de estado civil divorciada, domiciliada en esta ciudad de 

Ambato, en las calles José Holguín y Enrique Sánchez, número 

de teléfono 032452879, correo electrónico 

carmen buenaniofhotmail.com; OTTO JAVIER BUENAÑO CAICEDO, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Ambato, 

en las calles Aguilera Malta y Marcos Montalvo, número de 

teléfono 032586780, correo electrónico 

javier.cwrsfhotmail.com; PABLO MAURICIO BUENAÑO CAICEDO, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, en 

las calles Modesto Chávez 0E3-804, de transito por esta 

Ciudad de Ambato, número de teléfono 022800658, correo 

electrónico pablo buenano71fhotmail.com; VÍCTOR HUGO BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casado domiciliado en esta ciudad 

de Ambato, en las calles Barranquilla y Cartagena, número de 

teléfono 032856142, correo electrónico victhorbcltyahoo.com; 

1 

VIOLETA ALEXANDRA BUENAÑO CAICEDO, de estado civil divorciada 

domiciliada en la ciudad de Quito, en las calles Pérez
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ABOGADA 

Quiñones N24134 y Recalde; y, de tránsito por esta ciudad de 

Ambato, número de teléfono 022566085, correo electrónico 

violeta.buenanoftgmail.com; y,  RITHA ELIZABETH  BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

Ambato, en las calles Av. Rodrigo Pachano casa No. 8, número 

de teléfono 032461344, correo electrónico 

mariaveroectyahoo.com, por sus propios y personales derechos 

en calidad de DONATARIOS, los comparecientes declaran ser 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, Ccivilmente 

capaces para celebrar toda clase de actos y contratos de los 

facultados por el Derecho Civil Ecuatoriano, a quienes de 

conocerles doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación las mismas que se corroboran 

según la certificación electrónica de datos de identificación 

ciudadana que se adjunta y que conforme al artículo setenta 

y cinco de la LOGIDC los comparecientes autorizan se obtenga 

el respectivo certificado digital de datos de identificación 

único del registro civil para ser agregado a la presente como 

documento habilitante a la presente, libre y voluntariamente, 

DICEN: Que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas temor reverencial, ni promesas o seducción 

y me pide elevar a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta que me presenta y que a su tenor es como 
1 

sigue: SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la



Donación de derechos representativos de capital que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- 

Intervienen en la celebración de este contrato de donación; 

por una parte la señora VIOLETA DEL CARMEN CAICEDO MIER, de 

estado civil viuda, domiciliado en la avenida Los Guaytambos, 

condominio Porto Fino de la ciudad de Ambato, número de 

teléfono . 032461022, correo electrónico 

saensn. Dueraniclba dan, quien comparece por sus propios 

y personales derechos; en calidad de DONANTE; y, por otra 

parte, comparecen los señores JAIME EDUARDO BUENAÑO CAICEDO, 

de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Ambato 

en las calles Los Guaytambos S/N y Los Capulíes, número de 

teléfono 032460475, correo electrónico 

jaimeduardobctyahoo.es, por sus propios y personales derechos 

y como mandatario del señor WALTER OSWALDO BUENAÑO CAICEDO, 

de estado civil casado, según poder especial que se agrega 

en calidad de habilitante; MARÍA ELENA DEL ROCÍO BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

Quito en las Calles Francisco de la Pita 0El177; y, de 

tránsito por esta ciudad de Ambato, número de teléfono 

022457714, correo electrónico marielenabuelyahoo.com; MÓNICA 

DEL CARMEN BUENAÑO CAICEDO, de estado civil divorciada, 

domiciliada en esta ciudad de Ambato, en las Calles José 

1 

Holguín y Enrique Sánchez, número de teléfono 032452879, 

correo electrónico carmen buenaniofhotmail.com; OTTO JAVIER
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" cludad de Ambato, en las calles Aguilera Malta y Marcos 

Montalvo, número de teléfono 032586780, correo electrónico 

javier.cwrsfhotmail.com; PABLO MAURICIO BUENAÑO CAICEDO, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, en 

las calles Modesto Chávez 0E3-804, de transito por esta 

ciudad de Ambato, número de teléfono 022800658, correo 

electrónico pablo buenano71thotmail.com; VÍCTOR HUGO BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casado domiciliado en esta ciudad 

de Ambato, en las calles Barranquilla y Cartagena, número de 

teléfono 032856142, correo electrónico victhorbclliyahoo.com; 

VIOLETA ALEXANDRA BUENAÑO CAICEDO, de estado civil divorciada 

domiciliada en la ciudad de Quito, en las calles Pérez 

Quiñones N24134 y Recalde; y, de tránsito por esta ciudad de 
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Ambato, número de teléfono 022566085, correo electrónico 

É 

violeta.buenanofomail.com; y,  RITHA ELIZABETH  BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

Ambato, en las calles Av. Rodrigo Pachano casa No. 8, número 

de teléfono 032461344, correo electrónico 

mariaveroectyahoo.com, por sus propios y personales derechos 

en calidad de DONATARIOS.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La señora 

Violeta del Carmen Caicedo Mier es legitima propietaria de 

TRESCIENTAS CINCUENTA Y AN MIL OCHOCIENTAS VEINTIOCHO 

acciones dentro del capital social de la compañía INDUSTRIAS 

CATEDRAL S.A., de un valor nominal de UN DÓLAR (US$1,00) cada



una, equivalentes al TREINTA POR CIENTO (30%) del capital 

social total de la  Compañía.- El valor patrimonial 

proporcional de la totalidad de sus acciones ascienden al 

monto de SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA 

Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON NOVENTA 

Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 695.341,92).- TERCERA: 

DONACIÓN.- Con estos antecedentes, la señora Violeta del 

Carmen Caicedo Mier, dona, gratuita e irrevocablemente, la 

totalidad de sus acciones que corresponden el treinta por 

ciento (30%) del capital social de la compañía INDUSTRIAS 

CATEDRAL S.A., a favor de: Jaime Eduardo Buenaño Caicedo, la 

cantidad de cuarenta y dos mil setecientas (42.700) acciones; 

de María Elena del Rocío Buenaño Caicedo, la cantidad. de 

treinta y nueve mil ciento cuarenta y un (39.141) acciones; 

de Mónica del Carmen Buenaño Caicedo, la cantidad de treinta 

y nueve mil ciento cuarenta y un (39.141) acciones; de Otto 

Javier Buenaño Caicedo, la cantidad de treinta ETRE mil 

ciento cuarenta y un (39.141) acciones; de Pablo Mauricio 

Buenaño Caicedo, la cantidad de treinta y nueve mil ciento 

cuarenta y un (39.141) acciones; de Víctor Hugo Buenaño 

Caicedo, la cantidad de treinta y nueve mil ciento cuarenta 

y un (39.141) acciones; de Violeta Alexandra Buenaño 

Caicedo; la cantidad de treinta y nueve mil ciento cuarenta 

y un (39.141) acciones; de Walras Geraldo Buenaño Caicedo la 

cantidad de treinta y nueve mil ciento cuarenta y un (39.141)
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de treinta y nueve mil ciento cuarenta y un (39.141) 

acciones.- CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de esta donación de 

la fija en la cantidad de SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y UN DÓLARES DE --LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 

695.341,92) que corresponde al valor patrimonial proporcional 

del 30% de las acciones de la compañía INDUSTRIAS CATEDRAL 

S.A. con corte al treinta de diciembre del dos mil 

dieciocho.- QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- La donante 

, transfiere a favor de los donatarios las acciones descritas 

h en la cláusula anterior, dentro del Capital social de la 

: compañía INDUSTRIAS CATEDRAL S.A.- SEXTA: ACEPTACIÓN.- Los 
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señores Jaime Eduardo Buenaño Caicedo; María Elena del Rocío 
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Buenaño Caicedo; Mónica del Carmen Buenaño Caicedo; Otto 

Javier Buenaño Caicedo; Pablo Mauricio Buenaño Caicedo; 

N Victor Hugo Buenaño Caicedo; Violeta Alexandra Buenaño 

> Caicedo; Walter Oswaldo Buenaño Caicedo; y, Ritha Elizabeth 

| Buenaño Caicedo aceptan y agradecen la presente donación 

hecha a su favor, en todas sus estipulaciones, aceptación 

con la que la DONANTE se da por notificada.- SÉPTIMA: GASTOS.- 

Todos los gastos de celebración de la presente escritura 

pública de donación, serán de cuenta de los DONANTARIOS, 
1 

quienes quedan expresamente autorizados para que realicen 

todos los trámites y gestiones para la legalización de la



presente escritura pública, hasta su inscripción en el 

Registro correspondiente. DECIMA.- CLAUSULA DE 

CONTROVERSIA.- Todo litigio, controversia oO reclamación 

resultante de este contrato o relativo al mismo, incluyendo 

en particular el incumplimiento, interpretación, ejecución 

resolución, nulidad se resolverá mediante mediación y 

arbitraje, en el Centro de Mediación del Consejo de La 

Judicatura el Centro de Mediación de Arbitraje de la Cámara 

de Comercio de Ambato, Cámara de Industrias de Tungurahua.- 

Usted, Señora Notaria, se servirá agregar las formalidades 

de estilo que aseguren la plena vigencia y eficacia del 

presente instrumento.- La cuantía es la contractual.- Usted 

señora Notaria, dígnese agregar las demás cláusulas de estilo 

para su validez.- Hasta aquí la minuta, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, 

los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el Abogado Esteban Herdoíza, con 

matrícula profesional número ocho mil ciento cuarenta y siete 

del Colegio de Abogados de Pichincha, para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les 

fue a los comparecientes por mí la Notaria, aquellos la 

aprueban y ratifican; pEncediendo a su suscripción; excepto 

la compareciente señora VIOLETA DEL CARMEN CAICEDO MIER,
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lo que procede a estampar la huella digital de su pulgar 

derecho; y dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

treinta y uno de la Ley Notarial vigente, procede a dar 

lectura del presente instrumento, por primera vez la señorita 

JOHANNA MARIANELA URBINA GUILLEN, soltera, a petición de la 

compareciente; y, la segunda vez leída por mí la notaria 

autorizante procediendo además a firmar como testigo el señor 

ALEX SANTIAGO VILLACRESES PORTERO, soltero, conforme lo 

estipula el artículo veintinueve numeral nueve e inciso 

segundo de la Ley Notarial; procediendo a la suscripción los 

comparecientes conmigo la Notaria, en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo 

lo cual Doy fe.- 
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Señor 
Otto Javier Buenaño Caicedo 
GERENTE GENERAL 

INDUSTRIAS CATEDRAL S.A. 

Presente.- 

Señor Gerente General: 

Mediante la presente carta/nota de cesión ponemos en su conocimiento la 
entrega/transferencia de acciones de la compañía INDUSTRIA CATEDRAL S.A. 
de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE: Violeta del Carmen Caicedo Mier 
Cedula Identidad: 1800433268 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

No. de acciones cedidas: 39.141 de US$ 1 cada una. 
Estado Civil: VIUDA 

CESIONARIO: Buenaño Caicedo Víctor Hugo 
Cedula Identidad: 1802107688 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

No. de acciones cedidas: 39.141 de US$ 1 cada una.. 

Esta entrega/transferencia de acciones incluye todos los derechos y 
obligaciones que les son inherentes. 

Agradezco se sirva tomar nota de esta cesión en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía y comunicar de este particular a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Muy atentamente, [aero 

  

El" 
Violeta del Carmen Caicedo Mier Buenaño Caicedo Víctor Hugo 
1800433268 1802107688 
CEDENTE CESIONARIO
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' NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 
Dra Mónica Armas Meléndez 

E ABOGADA 

20181801005P03279 

NÚMERO DE FACTURA 003-002-000065933 

ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

OTORGADA POR: VIOLETA DEL CARMEN CATCEDO MIER 

A FAVOR DE: JAIME BUENAÑO y OTROS 

CUANTIA: $ 335.828,00 

DI DOS COPIAS. 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República 

del Ecuador, hoy viernes trece de julio de dos mil dieciocho, 

ante mí, DOCTORA MONICA ALEXANDRA ARMAS MELENDEZ, Notaria 

Quinta del Cantón Ambato, comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento a la celebración de presente 

escritura: Libre y voluntariamente, por una parte la señora 

VIOLETA DEL CARMEN CAICEDO MIER, de estado civil viuda, 

domiciliado en la avenida Los Guaytambos, condominio Porto 

Fino de la ciudad de Ambato, número de teléfono 032461022, 

correo electrónico carmen buenaniofthotmail.com, quien 

comparece por sus propios y personales derechos; en calidad 

de DONANTE; y, por otra parte, comparecen los señores JAIME 

EDUARDO BUENAÑO CAICEDO, de estado civil casado, domiciliado 

en esta Ciudad de Ambato en las calles Los Guaytambos S/N y 

Los  Capulíes, número de teléfono 032460475, correo 

electrónico  jJaimeduardobctyahoo.es, por sus propios y



personales derechos y como mandatario del señor WALTER 

OSWALDO BUENAÑO CAICEDO, de estado civil casado, según poder 

especial que se agrega en calidad de habilitante; MARÍA ELENA 

DEL ROCÍO BUENAÑO CAICEDO, de estado civil casada, 

domiciliada en la ciudad de Quito en las calles Francisco de 

la Pita 0E1177; y, de tránsito por esta ciudad de Ambato, 

número de teléfono 022457714, correo electrónico 

marielenabuelyahoo.com; MÓNICA DEL CARMEN BUENAÑO CAICEDO, 

de estado civil divorciada, domiciliada en esta ciudad de 

Ambato, en las calles José Holguín y Enrique Sánchez, número 

de teléfono 0324528709, correo electrónico 

carmen buenaniofhotmail.com; OTTO JAVIER BUENAÑO CAICEDO, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Ambato, 

en las calles Aguilera Malta y Marcos Montalvo, número de 

teléfono 032586780, correo electrónico 

Javier.cwrsfthotmail.com; PABLO MAURICIO BUENAÑO CAICEDO, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, en 

las calles Modesto Chávez 0E3-804, de transito por esta 

Ciudad de Ambato, número de teléfono 022800658, correo 

electrónico pablo buenano71fthotmail.com; VÍCTOR HUGO BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casado domiciliado en esta ciudad 

de Ambato, en las calles Barranquilla y Cartagena, número de 

teléfono 032856142, correo electrónico victhorbcleyahoo.com; 

l 
VIOLETA ALEXANDRA BUENAÑO CAICEDO, de estado civil divorciada 

domiciliada en la ciudad de Quito, en las calles Pérez
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Ambato, número de teléfono 022566085, correo electrónico 

violeta.buenanofgmail.com; y,  RITHA ELIZABETH  BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

Ambato, en las calles Av. Rodrigo Pachano casa No. 8, número 

de teléfono 032461344, correo electrónico 

mariaveroectyahoo.com, por sus propios y personales derechos 

en Calidad de DONATARIOS, los comparecientes declaran ser 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, civilmente 

capaces para celebrar toda clase de actos y contratos de los 

facultados por el Derecho Civil Ecuatoriano, a quienes de 

conocerles doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación las mismas que se corroboran 

según la certificación electrónica de datos de identificación 

ciudadana que se adjunta y que conforme al artículo setenta 

y cinco de la LOGIDC los comparecientes autorizan se obtenga 

el respectivo certificado digital de datos de identificación 

único del registro civil para ser agregado a la presente como 

documento habilitante a la presente, libre y voluntariamente, 

DICEN: Que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas temor reverencial, ni promesas o seducción 

y me pide elevar a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta que me presenta y que a su tenor es como 
4 

sigue: SEÑORA NOTARIA: Sirvase incorporar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la



Donación de derechos representativos de capital que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- 

Intervienen en la celebración de este contrato de donación; 

por una parte la señora VIOLETA DEL CARMEN CAICEDO MIER, de 

estado civil viuda, domiciliado en la avenida Los Guaytambos, 

condominio Porto Fino de la ciudad de Ambato, número de 

teléfono . 032461022, correo electrónico 

camion. Bdeta do angina, quien comparece por sus propios 

y personales derechos; en calidad de DONANTE; y, por otra 

parte, comparecen los señores JAIME EDUARDO BUENAÑO CAICEDO, 

de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Ambato 

en las calles Los Guaytambos S/N y Los Capulíes, número de 

teléfono 032460475, correo electrónico 

jaimeduardobctyahoo.es, por sus propios y personales derechos 

y como mandatario del señor WALTER OSWALDO BUENAÑO CAICEDO, 

de estado civil casado, según poder especial que se agrega 

en calidad de habilitante; MARÍA ELENA DEL ROCÍO BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

Quito en las Calles Francisco de la Pita 0El177; y, de 

tránsito por esta ciudad de Ambato, número de teléfono 

022457714, correo electrónico marielenabuelyahoo.com; MÓNICA 

DEL CARMEN BUENAÑO CAICEDO, de estado civil divorciada, 

domiciliada en esta ciudad de Ambato, en las calles José 

Holguín y Enrique Sánchez, número de teléfono 032452879, 

correo electrónico carmen buenaniofhotmail.com; OTTO JAVIER
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a APezomnaño CAICEDO, de estado civil casado, domiciliado en esta 

ciudad de Ambato, en las calles Aguilera Malta y Marcos 

Montalvo, número de teléfono 032586780, correo electrónico 

javier.cwrsfhotmail.com; PABLO MAURICIO BUENAÑO CAICEDO, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, en 

las calles Modesto Chávez 0E3-804, de transito por esta 

ciudad de Ambato, número de teléfono 022800658, correo 

electrónico pablo buenano71f8hotmail.com; VÍCTOR HUGO BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casado domiciliado en esta ciudad 

de Ambato, en las calles Barranquilla y Cartagena, número de 

teléfono 032856142, correo electrónico victhorbclftiyahoo.com; 

VIOLETA ALEXANDRA BUENAÑO CAICEDO, de estado civil divorciada 

domiciliada en la ciudad de Quito, en las Calles Pérez 

Quiñones N24134 y Recalde; y, de tránsito por esta ciudad de 
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violeta.buenanofgmail.com; y,  RITHA ELIZABETH  BUENAÑO Y 

Y 

CAICEDO, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

Ambato, en las calles Av. Rodrigo Pachano casa No. 8, número 

de teléfono 032461344, correo electrónico 

mariaveroectyahoo.com, por sus propios y personales derechos 

en calidad de DONATARIOS.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La señora 

Violeta del Carmen Caicedo Mier es legitima propietaria de 

TRESCIENTAS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTAS VEINTIOCHO 

acciones dentro del capital social de la compañía INDUSTRIAS 

CATEDRAL S.A., de un valor nominal de UN DÓLAR (US$1,00) cada



una, equivalentes al TREINTA POR CIENTO (30%) del capital 

social total de la  Compañía.- El valor patrimonial 

proporcional de la totalidad de sus acciones ascienden al 

monto de SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA 

Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON NOVENTA 

Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 695.341,92).- TERCERA: 

DONACIÓN.- Con estos antecedentes, la señora Violeta del 

Carmen Caicedo Mier, dona, gratuita e irrevocablemente, la 

totalidad de sus acciones que corresponden el treinta por 

ciento (30%) del capital social de la compañía INDUSTRIAS 

CATEDRAL S.A., a favor de: Jaime Eduardo Buenaño Caicedo, la 

cantidad de cuarenta y dos mil setecientas (42.700) acciones; 

de María Elena del Rocío Buenaño Caicedo, la cantidad. de 

treinta y nueve mil ciento cuarenta y un (39.141) acciones; 

de Mónica del Carmen Buenaño Caicedo, la cantidad de treinta 

y nueve mil ciento cuarenta y un (39.141) acciones; de Otto 

Javier Buenaño Caicedo, la cantidad de treinta y nueve mil 

ciento cuarenta y un (39.141) acciones; de Pablo Mauricio 

Buenaño Caicedo, la cantidad de treinta y nueve mil ciento 

cuarenta y un (39.141) acciones; de Víctor Hugo Buenaño 

Caicedo, la cantidad de treinta y nueve mil ciento cuarenta 

y un (39.141) acciones; de Violeta Alexandra Buenaño 

Caicedo; la cantidad de treinta y nueve mil ciento cuarenta 
1 

y un (39.141) acciones; de Walter Oswaldo Buenaño Caicedo la 

cantidad de treinta y nueve mil ciento cuarenta y un (39.141)
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Ae acciones; y, de Ritha Elizabeth Buenaño Caicedo la cantidad 

  

de treinta y nueve mil ciento cuarenta y un (39.141) 

acciones.- CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de esta donación de 

la fija en la cantidad de SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y UN DÓLARES DE .LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 

695.341,92) que corresponde al valor patrimonial proporcional 

del 30% de las acciones de la compañía INDUSTRIAS CATEDRAL 

S.A. con corte al treinta de diciembre del dos mil 

dieciocho.- QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- La donante 
38 » 

SS ; transfiere a favor de los donatarios las acciones descritas 

Es en la cláusula anterior, dentro del capital social de la 

3 ; compañía INDUSTRIAS CATEDRAL S.A.- SEXTA: ACEPTACIÓN.- Los 

/ E 5 Ml señores Jaime Eduardo Buenaño Caicedo; María Elena del Rocío 

| > Buenaño Caicedo; Mónica del Carmen Buenaño Caicedo; Otto 

| Javier Buenaño Caicedo; Pablo Mauricio Buenaño Caicedo; 

Ñ Victor Hugo Buenaño Caicedo; Violeta Alexandra Buenaño 

S Caicedo; Walter Oswaldo Buenaño Caicedo; y, Ritha Elizabeth 

Buenaño Caicedo aceptan y agradecen la presente donación 

hecha a su favor, en todas sus estipulaciones, aceptación 

con la que la DONANTE se da por notificada.- SÉPTIMA: GASTOS.- 

Todos los gastos de celebración de la presente escritura 

pública de donación, serán de cuenta de los DONANTARIOS, 
1 

quienes quedan expresamente autorizados para que realicen 

todos los trámites y gestiones para la legalización de la



presente escritura pública, hasta su inscripción en el 

Registro correspondiente. DECIMA.- CLAUSULA DE 

CONTROVERSIA.- Todo litigio, controversia oO reclamación 

resultante de este contrato o relativo al mismo, incluyendo 

en particular el incumplimiento, interpretación, ejecución 

resolución, nulidad se resolverá mediante mediación y 

arbitraje, en el Centro de Mediación del Consejo de La 

Judicatura el Centro de Mediación de Arbitraje de la Cámara 

de Comercio de Ambato, Cámara de Industrias de Tungurahua.- 

Usted, Señora Notaria, se servirá agregar las formalidades 

de estilo que aseguren la plena vigencia y eficacia del 

presente instrumento.- La cuantía es la contractual.- Usted 

señora Notaria, dígnese agregar las demás cláusulas de estilo 

para su validez.- Hasta aquí la minuta, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, 

los comparecientes aceptan en todas y Cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el Abogado Esteban Herdoíza, con 

matrícula profesional número ocho mil ciento cuarenta y siete 

del Colegio de Abogados de Pichincha, para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les 

fue a los comparecientes por mí la Notaria, aquellos la 

aprueban y ratifican; procediendo a su suscripción; excepto 

la compareciente señora VIOLETA DEL CARMEN CAICEDO MIER,
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lo que procede a estampar la huella digital de su pulgar 

derecho; y dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

treinta y uno de la Ley Notarial vigente, procede a dar 

lectura del presente instrumento, por primera vez la señorita 

JOHANNA MARIANELA URBINA GUILLEN, soltera, a petición de la 

compareciente; y, la segunda vez leída por mí la notaria 

autorizante procediendo además a firmar como testigo el señor 

ALEX SANTIAGO VILLACRESES PORTERO, soltero, conforme lo 

estipula el artículo veintinueve numeral nueve e inciso 

segundo de la Ley Notarial; procediendo a la suscripción los 

comparecientes conmigo la Notaria, en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo 

lo cual Doy fe.- 
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Señor 

Otto Javier Buenaño Caicedo 
GERENTE GENERAL 

INDUSTRIAS CATEDRAL S.A. 

Presente.- 

Señor Gerente General: 

Mediante la presente carta/nota de cesión ponemos en su conocimiento la 

entrega/transferencia de acciones de la compañía INDUSTRIA CATEDRAL S.A. 
de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE: Violeta del Carmen Caicedo Mier 

Cedula Identidad: 1800433268 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

No. de acciones cedidas: 39.141 de US$ 1 cada una. 
Estado Civil: VIUDA 

CESIONARIO: Buenaño Caicedo Violeta Alexandra 

Cedula Identidad: 1801683929 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

No. de acciones cedidas: 39.141 de US$ 1 cada una.. 

Esta entrega/transferencia de acciones incluye todos los derechos y 
obligaciones que les son inherentes. 

Agradezco se sirva tomar nota de esta cesión en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía y comunicar de este particular a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

o Muy atentamente, » pe 

IS 
_— A 

Violeta del Carmen Caicedo Mier Buenaño Caicedo Violeta Alexandra 

1800433268 1801683929 

CEDENTE CESIONARIO
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' NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 
Dra Mónica Armas Meléndez 

E ABOGADA 

20181801005P03279 

NÚMERO DE FACTURA 003-002-000065933 

ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

OTORGADA POR: VIOLETA DEL CARMEN CATCEDO MIER 

A FAVOR DE: JAIME BUENAÑO y OTROS 

CUANTIA: $ 335.828,00 

DI DOS COPIAS. 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República 

del Ecuador, hoy viernes trece de julio de dos mil dieciocho, 

ante mí, DOCTORA MONICA ALEXANDRA ARMAS MELENDEZ, Notaria 

Quinta del Cantón Ambato, comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento a la celebración de presente 

escritura: Libre y voluntariamente, por una parte la señora 

VIOLETA DEL CARMEN CAICEDO MIER, de estado civil viuda, 

domiciliado en la avenida Los Guaytambos, condominio Porto 

Fino de la ciudad de Ambato, número de teléfono 032461022, 

correo electrónico carmen buenaniofthotmail.com, quien 

comparece por sus propios y personales derechos; en calidad 

de DONANTE; y, por otra parte, comparecen los señores JAIME 

EDUARDO BUENAÑO CAICEDO, de estado civil casado, domiciliado 

en esta Ciudad de Ambato en las calles Los Guaytambos S/N y 

Los  Capulíes, número de teléfono 032460475, correo 

electrónico  jJaimeduardobctyahoo.es, por sus propios y



personales derechos y como mandatario del señor WALTER 

OSWALDO BUENAÑO CAICEDO, de estado civil casado, según poder 

especial que se agrega en calidad de habilitante; MARÍA ELENA 

DEL ROCÍO BUENAÑO CAICEDO, de estado civil casada, 

domiciliada en la ciudad de Quito en las calles Francisco de 

la Pita 0E1177; y, de tránsito por esta ciudad de Ambato, 

número de teléfono 022457714, correo electrónico 

marielenabuelyahoo.com; MÓNICA DEL CARMEN BUENAÑO CAICEDO, 

de estado civil divorciada, domiciliada en esta ciudad de 

Ambato, en las calles José Holguín y Enrique Sánchez, número 

de teléfono 0324528709, correo electrónico 

carmen buenaniofhotmail.com; OTTO JAVIER BUENAÑO CAICEDO, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Ambato, 

en las calles Aguilera Malta y Marcos Montalvo, número de 

teléfono 032586780, correo electrónico 

Javier.cwrsfthotmail.com; PABLO MAURICIO BUENAÑO CAICEDO, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, en 

las calles Modesto Chávez 0E3-804, de transito por esta 

Ciudad de Ambato, número de teléfono 022800658, correo 

electrónico pablo buenano71fthotmail.com; VÍCTOR HUGO BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casado domiciliado en esta ciudad 

de Ambato, en las calles Barranquilla y Cartagena, número de 

teléfono 032856142, correo electrónico victhorbcleyahoo.com; 

l 
VIOLETA ALEXANDRA BUENAÑO CAICEDO, de estado civil divorciada 

domiciliada en la ciudad de Quito, en las calles Pérez
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Ambato, número de teléfono 022566085, correo electrónico 

violeta.buenanofgmail.com; y,  RITHA ELIZABETH  BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

Ambato, en las calles Av. Rodrigo Pachano casa No. 8, número 

de teléfono 032461344, correo electrónico 

mariaveroectyahoo.com, por sus propios y personales derechos 

en Calidad de DONATARIOS, los comparecientes declaran ser 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, civilmente 

capaces para celebrar toda clase de actos y contratos de los 

facultados por el Derecho Civil Ecuatoriano, a quienes de 

conocerles doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación las mismas que se corroboran 

según la certificación electrónica de datos de identificación 

ciudadana que se adjunta y que conforme al artículo setenta 

y cinco de la LOGIDC los comparecientes autorizan se obtenga 

el respectivo certificado digital de datos de identificación 

único del registro civil para ser agregado a la presente como 

documento habilitante a la presente, libre y voluntariamente, 

DICEN: Que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas temor reverencial, ni promesas o seducción 

y me pide elevar a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta que me presenta y que a su tenor es como 
4 

sigue: SEÑORA NOTARIA: Sirvase incorporar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la



Donación de derechos representativos de capital que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- 

Intervienen en la celebración de este contrato de donación; 

por una parte la señora VIOLETA DEL CARMEN CAICEDO MIER, de 

estado civil viuda, domiciliado en la avenida Los Guaytambos, 

condominio Porto Fino de la ciudad de Ambato, número de 

teléfono . 032461022, correo electrónico 

camion. Bdeta do angina, quien comparece por sus propios 

y personales derechos; en calidad de DONANTE; y, por otra 

parte, comparecen los señores JAIME EDUARDO BUENAÑO CAICEDO, 

de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Ambato 

en las calles Los Guaytambos S/N y Los Capulíes, número de 

teléfono 032460475, correo electrónico 

jaimeduardobctyahoo.es, por sus propios y personales derechos 

y como mandatario del señor WALTER OSWALDO BUENAÑO CAICEDO, 

de estado civil casado, según poder especial que se agrega 

en calidad de habilitante; MARÍA ELENA DEL ROCÍO BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

Quito en las Calles Francisco de la Pita 0El177; y, de 

tránsito por esta ciudad de Ambato, número de teléfono 

022457714, correo electrónico marielenabuelyahoo.com; MÓNICA 

DEL CARMEN BUENAÑO CAICEDO, de estado civil divorciada, 

domiciliada en esta ciudad de Ambato, en las calles José 

Holguín y Enrique Sánchez, número de teléfono 032452879, 

correo electrónico carmen buenaniofhotmail.com; OTTO JAVIER
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a APezomnaño CAICEDO, de estado civil casado, domiciliado en esta 

ciudad de Ambato, en las calles Aguilera Malta y Marcos 

Montalvo, número de teléfono 032586780, correo electrónico 

javier.cwrsfhotmail.com; PABLO MAURICIO BUENAÑO CAICEDO, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, en 

las calles Modesto Chávez 0E3-804, de transito por esta 

ciudad de Ambato, número de teléfono 022800658, correo 

electrónico pablo buenano71f8hotmail.com; VÍCTOR HUGO BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casado domiciliado en esta ciudad 

de Ambato, en las calles Barranquilla y Cartagena, número de 

teléfono 032856142, correo electrónico victhorbclftiyahoo.com; 

VIOLETA ALEXANDRA BUENAÑO CAICEDO, de estado civil divorciada 

domiciliada en la ciudad de Quito, en las Calles Pérez 

Quiñones N24134 y Recalde; y, de tránsito por esta ciudad de 
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violeta.buenanofgmail.com; y,  RITHA ELIZABETH  BUENAÑO Y 

Y 

CAICEDO, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

Ambato, en las calles Av. Rodrigo Pachano casa No. 8, número 

de teléfono 032461344, correo electrónico 

mariaveroectyahoo.com, por sus propios y personales derechos 

en calidad de DONATARIOS.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La señora 

Violeta del Carmen Caicedo Mier es legitima propietaria de 

TRESCIENTAS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTAS VEINTIOCHO 

acciones dentro del capital social de la compañía INDUSTRIAS 

CATEDRAL S.A., de un valor nominal de UN DÓLAR (US$1,00) cada



una, equivalentes al TREINTA POR CIENTO (30%) del capital 

social total de la  Compañía.- El valor patrimonial 

proporcional de la totalidad de sus acciones ascienden al 

monto de SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA 

Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON NOVENTA 

Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 695.341,92).- TERCERA: 

DONACIÓN.- Con estos antecedentes, la señora Violeta del 

Carmen Caicedo Mier, dona, gratuita e irrevocablemente, la 

totalidad de sus acciones que corresponden el treinta por 

ciento (30%) del capital social de la compañía INDUSTRIAS 

CATEDRAL S.A., a favor de: Jaime Eduardo Buenaño Caicedo, la 

cantidad de cuarenta y dos mil setecientas (42.700) acciones; 

de María Elena del Rocío Buenaño Caicedo, la cantidad. de 

treinta y nueve mil ciento cuarenta y un (39.141) acciones; 

de Mónica del Carmen Buenaño Caicedo, la cantidad de treinta 

y nueve mil ciento cuarenta y un (39.141) acciones; de Otto 

Javier Buenaño Caicedo, la cantidad de treinta y nueve mil 

ciento cuarenta y un (39.141) acciones; de Pablo Mauricio 

Buenaño Caicedo, la cantidad de treinta y nueve mil ciento 

cuarenta y un (39.141) acciones; de Víctor Hugo Buenaño 

Caicedo, la cantidad de treinta y nueve mil ciento cuarenta 

y un (39.141) acciones; de Violeta Alexandra Buenaño 

Caicedo; la cantidad de treinta y nueve mil ciento cuarenta 
1 

y un (39.141) acciones; de Walter Oswaldo Buenaño Caicedo la 

cantidad de treinta y nueve mil ciento cuarenta y un (39.141)
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Ae acciones; y, de Ritha Elizabeth Buenaño Caicedo la cantidad 

  

de treinta y nueve mil ciento cuarenta y un (39.141) 

acciones.- CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de esta donación de 

la fija en la cantidad de SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y UN DÓLARES DE .LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 

695.341,92) que corresponde al valor patrimonial proporcional 

del 30% de las acciones de la compañía INDUSTRIAS CATEDRAL 

S.A. con corte al treinta de diciembre del dos mil 

dieciocho.- QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- La donante 
38 » 

SS ; transfiere a favor de los donatarios las acciones descritas 

Es en la cláusula anterior, dentro del capital social de la 

3 ; compañía INDUSTRIAS CATEDRAL S.A.- SEXTA: ACEPTACIÓN.- Los 

/ E 5 Ml señores Jaime Eduardo Buenaño Caicedo; María Elena del Rocío 

| > Buenaño Caicedo; Mónica del Carmen Buenaño Caicedo; Otto 

| Javier Buenaño Caicedo; Pablo Mauricio Buenaño Caicedo; 

Ñ Victor Hugo Buenaño Caicedo; Violeta Alexandra Buenaño 

S Caicedo; Walter Oswaldo Buenaño Caicedo; y, Ritha Elizabeth 

Buenaño Caicedo aceptan y agradecen la presente donación 

hecha a su favor, en todas sus estipulaciones, aceptación 

con la que la DONANTE se da por notificada.- SÉPTIMA: GASTOS.- 

Todos los gastos de celebración de la presente escritura 

pública de donación, serán de cuenta de los DONANTARIOS, 
1 

quienes quedan expresamente autorizados para que realicen 

todos los trámites y gestiones para la legalización de la



presente escritura pública, hasta su inscripción en el 

Registro correspondiente. DECIMA.- CLAUSULA DE 

CONTROVERSIA.- Todo litigio, controversia oO reclamación 

resultante de este contrato o relativo al mismo, incluyendo 

en particular el incumplimiento, interpretación, ejecución 

resolución, nulidad se resolverá mediante mediación y 

arbitraje, en el Centro de Mediación del Consejo de La 

Judicatura el Centro de Mediación de Arbitraje de la Cámara 

de Comercio de Ambato, Cámara de Industrias de Tungurahua.- 

Usted, Señora Notaria, se servirá agregar las formalidades 

de estilo que aseguren la plena vigencia y eficacia del 

presente instrumento.- La cuantía es la contractual.- Usted 

señora Notaria, dígnese agregar las demás cláusulas de estilo 

para su validez.- Hasta aquí la minuta, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, 

los comparecientes aceptan en todas y Cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el Abogado Esteban Herdoíza, con 

matrícula profesional número ocho mil ciento cuarenta y siete 

del Colegio de Abogados de Pichincha, para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les 

fue a los comparecientes por mí la Notaria, aquellos la 

aprueban y ratifican; procediendo a su suscripción; excepto 

la compareciente señora VIOLETA DEL CARMEN CAICEDO MIER,
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lo que procede a estampar la huella digital de su pulgar 

derecho; y dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

treinta y uno de la Ley Notarial vigente, procede a dar 

lectura del presente instrumento, por primera vez la señorita 

JOHANNA MARIANELA URBINA GUILLEN, soltera, a petición de la 

compareciente; y, la segunda vez leída por mí la notaria 

autorizante procediendo además a firmar como testigo el señor 

ALEX SANTIAGO VILLACRESES PORTERO, soltero, conforme lo 

estipula el artículo veintinueve numeral nueve e inciso 

segundo de la Ley Notarial; procediendo a la suscripción los 

comparecientes conmigo la Notaria, en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo 

lo cual Doy fe.- 

  

VIOLETA DEL CARMEN CAICEDO MIER 
C.C. 4800433268 
TELEFONO: 
DIRECCIÓN : F9oa 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta, SEGUNDA Y 

FIEL COPIA, de la escritura DONACION, la misma la firmo y 

sello en el mismo lugar y fecha de su celebración.- 
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Señor 
Otto Javier Buenaño Caicedo 
GERENTE GENERAL 
INDUSTRIAS CATEDRAL S.A. 

Presente.- 

Señor Gerente General: 

Mediante la presente carta/nota de cesión ponemos en su conocimiento la 
entrega/transferencia de acciones de la compañía INDUSTRIA CATEDRAL S.A. 
de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE: Violeta del Carmen Caicedo Mier 
Cedula Identidad: 1800433268 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
No. de acciones cedidas: 39.141 de US$ 1 cada una. 
Estado Civil: VIUDA 

CESIONARIO: Buenaño Caicedo Walter Oswaldo 
Cedula Identidad: 1801498559 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
No. de acciones cedidas: 39.141 de US$ 1 cada una.. 

Esta entrega/transferencia de acciones incluye todos los derechos y 
obligaciones que les son inherentes. 

Agradezco se sirva tomar nota de esta cesión en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía y comunicar de este particular a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Muy atentamente, , », 

    
/ | Ati 

Violeta del Carmen Caicedo Mier : aicedo Walter Oswaldo 

1800433268 CESIONARIO 
CEDENTE Jaime Eduardo Buenaño Caicedo 

APODERADO
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' NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 
Dra Mónica Armas Meléndez 

E ABOGADA 

20181801005P03279 

NÚMERO DE FACTURA 003-002-000065933 

ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

OTORGADA POR: VIOLETA DEL CARMEN CATCEDO MIER 

A FAVOR DE: JAIME BUENAÑO y OTROS 

CUANTIA: $ 335.828,00 

DI DOS COPIAS. 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República 

del Ecuador, hoy viernes trece de julio de dos mil dieciocho, 

ante mí, DOCTORA MONICA ALEXANDRA ARMAS MELENDEZ, Notaria 

Quinta del Cantón Ambato, comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento a la celebración de presente 

escritura: Libre y voluntariamente, por una parte la señora 

VIOLETA DEL CARMEN CAICEDO MIER, de estado civil viuda, 

domiciliado en la avenida Los Guaytambos, condominio Porto 

Fino de la ciudad de Ambato, número de teléfono 032461022, 

correo electrónico carmen buenaniofthotmail.com, quien 

comparece por sus propios y personales derechos; en calidad 

de DONANTE; y, por otra parte, comparecen los señores JAIME 

EDUARDO BUENAÑO CAICEDO, de estado civil casado, domiciliado 

en esta Ciudad de Ambato en las calles Los Guaytambos S/N y 

Los  Capulíes, número de teléfono 032460475, correo 

electrónico  jJaimeduardobctyahoo.es, por sus propios y



personales derechos y como mandatario del señor WALTER 

OSWALDO BUENAÑO CAICEDO, de estado civil casado, según poder 

especial que se agrega en calidad de habilitante; MARÍA ELENA 

DEL ROCÍO BUENAÑO CAICEDO, de estado civil casada, 

domiciliada en la ciudad de Quito en las calles Francisco de 

la Pita 0E1177; y, de tránsito por esta ciudad de Ambato, 

número de teléfono 022457714, correo electrónico 

marielenabuelyahoo.com; MÓNICA DEL CARMEN BUENAÑO CAICEDO, 

de estado civil divorciada, domiciliada en esta ciudad de 

Ambato, en las calles José Holguín y Enrique Sánchez, número 

de teléfono 0324528709, correo electrónico 

carmen buenaniofhotmail.com; OTTO JAVIER BUENAÑO CAICEDO, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Ambato, 

en las calles Aguilera Malta y Marcos Montalvo, número de 

teléfono 032586780, correo electrónico 

Javier.cwrsfthotmail.com; PABLO MAURICIO BUENAÑO CAICEDO, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, en 

las calles Modesto Chávez 0E3-804, de transito por esta 

Ciudad de Ambato, número de teléfono 022800658, correo 

electrónico pablo buenano71fthotmail.com; VÍCTOR HUGO BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casado domiciliado en esta ciudad 

de Ambato, en las calles Barranquilla y Cartagena, número de 

teléfono 032856142, correo electrónico victhorbcleyahoo.com; 

l 
VIOLETA ALEXANDRA BUENAÑO CAICEDO, de estado civil divorciada 

domiciliada en la ciudad de Quito, en las calles Pérez
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Ambato, número de teléfono 022566085, correo electrónico 

violeta.buenanofgmail.com; y,  RITHA ELIZABETH  BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

Ambato, en las calles Av. Rodrigo Pachano casa No. 8, número 

de teléfono 032461344, correo electrónico 

mariaveroectyahoo.com, por sus propios y personales derechos 

en Calidad de DONATARIOS, los comparecientes declaran ser 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, civilmente 

capaces para celebrar toda clase de actos y contratos de los 

facultados por el Derecho Civil Ecuatoriano, a quienes de 

conocerles doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación las mismas que se corroboran 

según la certificación electrónica de datos de identificación 

ciudadana que se adjunta y que conforme al artículo setenta 

y cinco de la LOGIDC los comparecientes autorizan se obtenga 

el respectivo certificado digital de datos de identificación 

único del registro civil para ser agregado a la presente como 

documento habilitante a la presente, libre y voluntariamente, 

DICEN: Que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas temor reverencial, ni promesas o seducción 

y me pide elevar a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta que me presenta y que a su tenor es como 
4 

sigue: SEÑORA NOTARIA: Sirvase incorporar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la



Donación de derechos representativos de capital que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- 

Intervienen en la celebración de este contrato de donación; 

por una parte la señora VIOLETA DEL CARMEN CAICEDO MIER, de 

estado civil viuda, domiciliado en la avenida Los Guaytambos, 

condominio Porto Fino de la ciudad de Ambato, número de 

teléfono . 032461022, correo electrónico 

camion. Bdeta do angina, quien comparece por sus propios 

y personales derechos; en calidad de DONANTE; y, por otra 

parte, comparecen los señores JAIME EDUARDO BUENAÑO CAICEDO, 

de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Ambato 

en las calles Los Guaytambos S/N y Los Capulíes, número de 

teléfono 032460475, correo electrónico 

jaimeduardobctyahoo.es, por sus propios y personales derechos 

y como mandatario del señor WALTER OSWALDO BUENAÑO CAICEDO, 

de estado civil casado, según poder especial que se agrega 

en calidad de habilitante; MARÍA ELENA DEL ROCÍO BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

Quito en las Calles Francisco de la Pita 0El177; y, de 

tránsito por esta ciudad de Ambato, número de teléfono 

022457714, correo electrónico marielenabuelyahoo.com; MÓNICA 

DEL CARMEN BUENAÑO CAICEDO, de estado civil divorciada, 

domiciliada en esta ciudad de Ambato, en las calles José 

Holguín y Enrique Sánchez, número de teléfono 032452879, 

correo electrónico carmen buenaniofhotmail.com; OTTO JAVIER
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a APezomnaño CAICEDO, de estado civil casado, domiciliado en esta 

ciudad de Ambato, en las calles Aguilera Malta y Marcos 

Montalvo, número de teléfono 032586780, correo electrónico 

javier.cwrsfhotmail.com; PABLO MAURICIO BUENAÑO CAICEDO, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, en 

las calles Modesto Chávez 0E3-804, de transito por esta 

ciudad de Ambato, número de teléfono 022800658, correo 

electrónico pablo buenano71f8hotmail.com; VÍCTOR HUGO BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casado domiciliado en esta ciudad 

de Ambato, en las calles Barranquilla y Cartagena, número de 

teléfono 032856142, correo electrónico victhorbclftiyahoo.com; 

VIOLETA ALEXANDRA BUENAÑO CAICEDO, de estado civil divorciada 

domiciliada en la ciudad de Quito, en las Calles Pérez 

Quiñones N24134 y Recalde; y, de tránsito por esta ciudad de 
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Ambato, número de teléfono 022566085, correo electrónico 
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violeta.buenanofgmail.com; y,  RITHA ELIZABETH  BUENAÑO Y 

Y 

CAICEDO, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

Ambato, en las calles Av. Rodrigo Pachano casa No. 8, número 

de teléfono 032461344, correo electrónico 

mariaveroectyahoo.com, por sus propios y personales derechos 

en calidad de DONATARIOS.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La señora 

Violeta del Carmen Caicedo Mier es legitima propietaria de 

TRESCIENTAS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTAS VEINTIOCHO 

acciones dentro del capital social de la compañía INDUSTRIAS 

CATEDRAL S.A., de un valor nominal de UN DÓLAR (US$1,00) cada



una, equivalentes al TREINTA POR CIENTO (30%) del capital 

social total de la  Compañía.- El valor patrimonial 

proporcional de la totalidad de sus acciones ascienden al 

monto de SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA 

Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON NOVENTA 

Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 695.341,92).- TERCERA: 

DONACIÓN.- Con estos antecedentes, la señora Violeta del 

Carmen Caicedo Mier, dona, gratuita e irrevocablemente, la 

totalidad de sus acciones que corresponden el treinta por 

ciento (30%) del capital social de la compañía INDUSTRIAS 

CATEDRAL S.A., a favor de: Jaime Eduardo Buenaño Caicedo, la 

cantidad de cuarenta y dos mil setecientas (42.700) acciones; 

de María Elena del Rocío Buenaño Caicedo, la cantidad. de 

treinta y nueve mil ciento cuarenta y un (39.141) acciones; 

de Mónica del Carmen Buenaño Caicedo, la cantidad de treinta 

y nueve mil ciento cuarenta y un (39.141) acciones; de Otto 

Javier Buenaño Caicedo, la cantidad de treinta y nueve mil 

ciento cuarenta y un (39.141) acciones; de Pablo Mauricio 

Buenaño Caicedo, la cantidad de treinta y nueve mil ciento 

cuarenta y un (39.141) acciones; de Víctor Hugo Buenaño 

Caicedo, la cantidad de treinta y nueve mil ciento cuarenta 

y un (39.141) acciones; de Violeta Alexandra Buenaño 

Caicedo; la cantidad de treinta y nueve mil ciento cuarenta 
1 

y un (39.141) acciones; de Walter Oswaldo Buenaño Caicedo la 

cantidad de treinta y nueve mil ciento cuarenta y un (39.141)
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Ae acciones; y, de Ritha Elizabeth Buenaño Caicedo la cantidad 

  

de treinta y nueve mil ciento cuarenta y un (39.141) 

acciones.- CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de esta donación de 

la fija en la cantidad de SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y UN DÓLARES DE .LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 

695.341,92) que corresponde al valor patrimonial proporcional 

del 30% de las acciones de la compañía INDUSTRIAS CATEDRAL 

S.A. con corte al treinta de diciembre del dos mil 

dieciocho.- QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- La donante 
38 » 

SS ; transfiere a favor de los donatarios las acciones descritas 

Es en la cláusula anterior, dentro del capital social de la 

3 ; compañía INDUSTRIAS CATEDRAL S.A.- SEXTA: ACEPTACIÓN.- Los 

/ E 5 Ml señores Jaime Eduardo Buenaño Caicedo; María Elena del Rocío 

| > Buenaño Caicedo; Mónica del Carmen Buenaño Caicedo; Otto 

| Javier Buenaño Caicedo; Pablo Mauricio Buenaño Caicedo; 

Ñ Victor Hugo Buenaño Caicedo; Violeta Alexandra Buenaño 

S Caicedo; Walter Oswaldo Buenaño Caicedo; y, Ritha Elizabeth 

Buenaño Caicedo aceptan y agradecen la presente donación 

hecha a su favor, en todas sus estipulaciones, aceptación 

con la que la DONANTE se da por notificada.- SÉPTIMA: GASTOS.- 

Todos los gastos de celebración de la presente escritura 

pública de donación, serán de cuenta de los DONANTARIOS, 
1 

quienes quedan expresamente autorizados para que realicen 

todos los trámites y gestiones para la legalización de la



presente escritura pública, hasta su inscripción en el 

Registro correspondiente. DECIMA.- CLAUSULA DE 

CONTROVERSIA.- Todo litigio, controversia oO reclamación 

resultante de este contrato o relativo al mismo, incluyendo 

en particular el incumplimiento, interpretación, ejecución 

resolución, nulidad se resolverá mediante mediación y 

arbitraje, en el Centro de Mediación del Consejo de La 

Judicatura el Centro de Mediación de Arbitraje de la Cámara 

de Comercio de Ambato, Cámara de Industrias de Tungurahua.- 

Usted, Señora Notaria, se servirá agregar las formalidades 

de estilo que aseguren la plena vigencia y eficacia del 

presente instrumento.- La cuantía es la contractual.- Usted 

señora Notaria, dígnese agregar las demás cláusulas de estilo 

para su validez.- Hasta aquí la minuta, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, 

los comparecientes aceptan en todas y Cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el Abogado Esteban Herdoíza, con 

matrícula profesional número ocho mil ciento cuarenta y siete 

del Colegio de Abogados de Pichincha, para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les 

fue a los comparecientes por mí la Notaria, aquellos la 

aprueban y ratifican; procediendo a su suscripción; excepto 

la compareciente señora VIOLETA DEL CARMEN CAICEDO MIER,
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lo que procede a estampar la huella digital de su pulgar 

derecho; y dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

treinta y uno de la Ley Notarial vigente, procede a dar 

lectura del presente instrumento, por primera vez la señorita 

JOHANNA MARIANELA URBINA GUILLEN, soltera, a petición de la 

compareciente; y, la segunda vez leída por mí la notaria 

autorizante procediendo además a firmar como testigo el señor 

ALEX SANTIAGO VILLACRESES PORTERO, soltero, conforme lo 

estipula el artículo veintinueve numeral nueve e inciso 

segundo de la Ley Notarial; procediendo a la suscripción los 

comparecientes conmigo la Notaria, en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo 

lo cual Doy fe.- 

  

VIOLETA DEL CARMEN CAICEDO MIER 
C.C. 4800433268 
TELEFONO: 
DIRECCIÓN : F9oa 

    

  

ALEX SANTIAGO VILLACRÉSES PORTERO 
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MARÍA ELENA DEL ROCÍO BUENAÑO CAICEDO 
C.C. 901693937 

TELEFONO: 02399 063442 
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savtER BUENAÑO CAICEDO 

c.c. /302 Zenit 
TELEFONO: 77 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta, SEGUNDA Y 

FIEL COPIA, de la escritura DONACION, la misma la firmo y 

sello en el mismo lugar y fecha de su celebración.- 

LA NOTARIA 

7 O0duvor RU 
— 

Dra, Mónica 
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Factura: 003-002-000043143 

NOTARIO(A) MONICA ALEXANDRA ARMAS MELENDEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON AMBATO 
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ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [21 DE ABRIL DEL 2017, (10:97) 

   

    

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

OTORGADO POR 

Persona _ Nomalrenirazón vocal Tipo intervininete A ci Nacionalidad |_ Calidnd a 

SUENAN CACEDO ALTE das CÉDULA reorsesso | ECUATORÍA IMANDANTE 

A FAVOR DE 

Persans | Nombres/Razón social Tipo interviniente a enn Nocionslcind Calidad po q 

na [BUENO CACEDO AM [POR SUS PROPIOS | céniya reororaoas | EGUATORIA ES 

UBICACIÓN 
Provincia , Cantón Parroquia 

TUNGURAHUA AMBATO CA MATRIZ 

    
  

DES s 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 
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pe ¿APzcónicO NUMÉRICO SECUENCIAL  20171801005P01526 

NÚMERO DE FACTURA 003-002-000043143 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: WALTER OSWALDO BUENAÑO CAICEDO 

A FAVOR DE: JAIME EDUARDO BUENAÑO CAICEDO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di
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. DI DOS COPIAS 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del 

Ecuador, hoy Viernes veintiuno de Abril de dos mil diecisiete, 

ante mí DOCTORA MÓNICA ALEXANDRA ARMAS MELÉNDEZ, Notaria 

Quinta del Cantón Ambato, comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento: a la celebración de presente 

escritura: Libre y voluntariamente; el señor WALTER OSWALDO 

BUENAÑO CAICEDO, de estado civil casado, de profesión 

Ingeniero en Alimentos, portador de la cedula de ciudadanía 

R
z
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número uno ocho cero uno cuatro nueve ocho cinco cinco guion 

nueve, el compareciente declara ser mayor de edad, de. 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el Estado de New 

Jersey de los Estados Unidos de Norteamérica, y de tránsito 

por esta ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, civilmente 

capaz para celebrar toda clase de actos y contratos de los 

facultados por el Derecho Civil Ecuatoriano, a quien de 

conocerle doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de ¡identificación la misma que se corrobora según la 

certificación electrónica de datos de identificación ciudadana



AAA 

que se adjunta y que conforme al artículo setenta Y IEGZION 
¿ , A C ez 

la LOGIDC el compareciente autoriza se obtenga el fresp     

   

  

certificado digital de datos de identificación lonicd Ces 
$ ¿ FE 

registro ciyil para ser agregado a la presente como Gegmiend 

habilitante a la presente, libre y voluntariamente, DICE: Que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas temor reverencial, ni promesas o seducción y me pide 

elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta 

que me presenta y que a su tenor es como sigue: SEÑORA NOTARIA: 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en su registro de escrituras 

públicas una en la cual conste un poder especial al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.,-COMPARECIENTE: Comparece a / 

la celebración del presente Poder Especial, por sus propios y 

personales derechos el señor WALTER OSWALDO BUENAÑO CAICEDO, 

de estado civil casado, de profesión Ingeniero en Alimentos, 

portador de la cedula de ciudadanía número uno ocho cero uno 

cuatro nueve ocho cinco cinco guion nueve, domiciliado en el N 

Estado de New Jersey de los Estados Unidos de Norteamérica, y N 

de paso por esta ciudad de Ambato.- El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad legalmente capaz para 

obligarse. - SEGUNDA.- PODER: El compareciente en la calidad 

que interviene otorga poder especial a favor de su hermano el 

señor JAIME EDUARDO BUENAÑO CAICEDO, portales de la cédula de 

ciudadanía número uno ocho cero uno seis uno cuatro cero cuatro 

guión nueve (180161404-9), a fin de que a su nombre y  
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NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 
Di. Mónica Amas Meléndez 

¿Airepresentación, actué y lo represente en los siguientes actos: 

a) Concurra y ejerza su representación con todos los derechos 

y deberes de accionista en cualquier Junta de accionistas 

convocada por la compañía INDUSTRIAS CATEDRAL S.A.; b) 

Intervenga con vos y voto a su nombre dentro de cualquier 

Junta de accionistas de la compañía INDUSTRIAS CATEDRAL S.A., 

y a. votar con total. poder y autoridad a mi nombre y 

representación, así como a presentar propuestas y mociones a 

mi nombre; Cc) Suscribir cualquier documento que sea requerido 

por la Compañía INDUSTRIAS CATEDRAL S.A., en representación 

de mis derechos de accionista.- En general mi apoderado podrá 

ejercer todas. las facultades que me correspondan en mi calidad 

de accionista de la Compañía INDUSTRIAS CATEDRAL S.A.; d) 

Aceptar, Suscribir documentos y realizar cualquier acto 

necesario a mi nombre y representación, para recibir 

donaciones de bienes muebles, inmuebles, participaciones y 

acciones; €e) Representarme, suscribir solicitudes, receptar 

claves, hacer declaraciones de impuestos ante el organismo de 

Administración Tributaria y Servicio de Rentas Internas: f) 

Efectuar cualquier clase de gestión administrativa, ante 

cualquier género, de organismos Oo. entidades públicas, 

privadas, están incluidos sin limitar solicitar 

.Ccertificaciones y claves de Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Superintendencia de Compañías, Servicio de Rentas 

Internas; solicitar certificaciones Bancarias y Estados de



cuentas; 9) Contestar y suscribir a mi nombre y RÍAS 

N 
2 a 

oficios, cartas, y cualquier otro documento ante Ág 

públicos y privados; h) Suscribir documentos y | £ormb Erfe 

1 y: 
» > , . A NU AS 

Tributarios para la declaración de impuestos, rectiiáA4cacióNe:s SÉ 
9 TG VA 

, : , : O 
impugnaciones, devoluciones y cualquier otro Mena: - 

requerido ante el Servicio de Rentas Internas.- Concedo al 

mandatario todas las facultades indispensables para el 

cumplimiento de su  mandato.- TERCERA. - CLAUSULA DE 

CONTROVERSIA. -' Todo litigio, controversia o reclamación 

resultante de este ima o relativo al mismo, incluyendo 

en particular el incumplimiento, interpretación, ejecución 

resolución, nulidad se resolverá mediante mediación y 

arbitraje, en el CENTRO DE MEDIACIÓN DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA Y EL CENTRO DE MEDIACIÓN DE ARBITRAJE DE LA CÁMARA 

DE COMERCIO DE AMBATO, CÁMARA DE INDUSTRIAS DE TUNGURAHUA, Y 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL ECUADOR Sede Ambato.- 

CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantía es indeterminada.- Usted, señora 

Notaria, se servirá agregar las demás sidueles de estilo, 

para la perfecta validez y pleno efecto de la escritura.- 

Usted señora notaria sírvase insertar las cláusulas de estilo 

para su validez.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, en la que a petición 

del comparecientes se agrega la cláusula tercera de Soluciones 

y Controversias, cuya inclusión es autorizada por mí LA 

NOTARIA, y que queda elevada a Soioe pública, y junto a 

los documentos anexos y habilitantes que se incorporan, con 

   

  



NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 
Da. Mónica Armas Meléndez 

NE 

  

    S Ganas oo el valor legal, y que, el compareciente acepta en todas 

y Cada una de sus partes, minuta que está firmada por el 

Abogado Esteban Herdoíza, con matrícula profesional número 

ocho mil ciento cuarenta y siete del Colegio de Abogados de 

Pichincha, para la celebración de la presente escritura se 

observaron Jos preceptos y requisitos previstos en la ley 

notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí la 

Notaria, se ratifica y firma conmigo, en unidad de acto, 

quedando: incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo 
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“> Dirección General de Registro Civil, 

+ identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E Y 

  

le 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

$ 

  

Número único de identificación: 1801498559 

Nombres del ciudadano: BUENAÑO CAICEDO WALTER OSWALDO 

Condición del'cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1959 | | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: VALENCIA ROMERO MARITZA CARMEN 

Fecha de Matrimonio: 7 DE DICIEMBRE DE 1979 

Nombres del padre: BUENAÑO OSWALDO 

Nombres de la madre: CAICEDO VIOLETA 

Fecha de expedición: 17 DE ABRIL DE 2017 

Información certificada a la fecha: 21 DE ABRIL DE 2017 

NA MAGALLY VARGAS PAREDES - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 5 - TUNGURAHUA - 

    

N* de centificado: 174-020-23489 

PI 
174-020-23489 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la techa de emisión. Gumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https/virtual.registrocivil.gob.ec 

SO Rrd Verified E 
Digitaly signerby Jodie joa 
OSADO TR0 7 ERTES PR qe 
Date: 2017.04.21=+0:59:23 ECT ras 

-+ Reason: Firma Eledtrónica 
“Location: ES 

    

    

  

      

    

  
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación . 

Documento firmado electrónicament a 
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— Dirscolón General de Registro Civil, identificación y Cedutación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL 

   NUI: 1801498559 A 

Nombre: BUENAÑO CAICEDO WALTER OSWALDO Ye, a 

NVosEcua A0o> 

1, Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: . LAPERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del Hem de discapacidad ' es consultada de manera directa al Ministerio de Salud ORI CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información y 

información certificada a la fecha: 21 DE ABRIL DE 2017 
Emisor: IVONNE MAGALLY VARGAS PAREDES - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 5 - TUNGURAHUA - AMBATO 
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Señor 
Otto Javier Buenaño Caicedo 
GERENTE GENERAL 
INDUSTRIAS CATEDRAL S.A. 

Presente.- 

Señor Gerente General: 

Mediante la presente carta/nota de cesión ponemos en su conocimiento la 
entrega/transferencia de acciones de la compañía INDUSTRIA CATEDRAL S.A. 
de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE: Violeta del Carmen Caicedo Mier 
Cedula Identidad: 1800433268 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
No. de acciones cedidas: 39,141 de US$ 1 cada una. 
Estado Civil: VIUDA 

CESIONARIO: Buenaño Caicedo Ritha Elizabeth 
Cedula Identidad: 1801059542 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
No. de acciones cedidas: 39.141 de US$ 1 cada una.. 

Esta entrega/transferencia de acciones incluye todos los derechos y 
obligaciones que les son inherentes. 

Agradezco se sirva tomar nota de esta cesión en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía y comunicar de este particular a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Muy atentamente, [ños 

Vs pebl_"
—- 

Violeta del Carmen Caicedo Mier 

1800433268 = 
CEDENTE CESIONARIO 
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Dri Mónica Armas Meléndez 
ABOGADA 

AWB-cónIcO NUMÉRICO SECUENCIAL 20181801005P03279 

NÚMERO DE FACTURA 003-002-000065933 

ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

OTORGADA POR: VIOLETA DEL CARMEN CAICEDO MIER 

A FAVOR DE: JAIME BUENAÑO y OTROS 

CUANTIA: $ 335.828,00 

DI DOS COPIAS. 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República 

del Ecuador, hoy viernes trece de julio de dos mil dieciocho, 

ante mí, DOCTORA MONICA ALEXANDRA ARMAS MELENDEZ, Notaria 

Quinta del Cantón Ambato, comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento a la celebración de presente 

escritura: Libre y voluntariamente, por una parte la señora 

VIOLETA DEL CARMEN CAICEDO MIER, de estado civil viuda, 

domiciliado en la avenida Los Guaytambos, condominio Porto 

Fino de la ciudad de Ambato, número de teléfono 032461022, 

correo electrónico carmen buenaniofthotmail.com, quien 

comparece por sus propios y personales derechos; en calidad 

de DONANTE; y, por otra parte, comparecen los señores JAIME 

EDUARDO BUENAÑO CAICEDO, de estado civil casado, domiciliado 

en esta Ciudad de Ambato en las calles Los Guaytambos S/N y 

Los Capulíes, número de teléfono 032460475, correo 

electrónico jJaimeduardobctyahoo.es, por sus propios y 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO



personales derechos y como mandatario del señor WALTER 

OSWALDO BUENAÑO CAICEDO, de estado civil casado, según poder 

especial que se agrega en calidad de habilitante; MARÍA ELENA 

DEL ROCÍO BUENAÑO CAICEDO, de estado civil casada, 

domiciliada en la ciudad de Quito en las calles Francisco de 

la Pita 0E1177; y, de tránsito por esta ciudad de Ambato, 

número de teléfono 022457714, correo electrónico 

marielenabuetyahoo.com; MÓNICA DEL CARMEN BUENAÑO CAICEDO, 

de estado civil divorciada, domiciliada en esta ciudad de 

Ambato, en las calles José Holguín y Enrique Sánchez, número 

de teléfono 032452879, correo electrónico 

carmen buenaniofhotmail.com; OTTO JAVIER BUENAÑO CAICEDO, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Ambato, 

en las calles Aguilera Malta y Marcos Montalvo, número de 

teléfono 032586780, correo electrónico 

javier.cwrsfhotmail.com; PABLO MAURICIO BUENAÑO CAICEDO, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, en 

las calles Modesto Chávez 0E3-804, de transito por esta 

Ciudad de Ambato, número de teléfono 022800658, correo 

electrónico pablo buenano71fhotmail.com; VÍCTOR HUGO BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casado domiciliado en esta ciudad 

de Ambato, en las calles Barranquilla y Cartagena, número de 

teléfono 032856142, correo electrónico victhorbcltyahoo.com; 

1 

VIOLETA ALEXANDRA BUENAÑO CAICEDO, de estado civil divorciada 

domiciliada en la ciudad de Quito, en las calles Pérez



  

Dr
a,
 M
ó
n
i
c
a
 

Ar
ma
s 

Me
lé
nd
ez
 

N
O
T
A
R
Í
A
 

5*
 
A
M
B
A
T
O
 

Gu Ú 

Y
 

  

A ga 
Of   
ara To == 

E
 
Z
A
Z
T
O
Z
 Y
 

arias 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 
Dia. Mónica Arnás Meléndez 

ABOGADA 

Quiñones N24134 y Recalde; y, de tránsito por esta ciudad de 

Ambato, número de teléfono 022566085, correo electrónico 

violeta.buenanoftgmail.com; y,  RITHA ELIZABETH  BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

Ambato, en las calles Av. Rodrigo Pachano casa No. 8, número 

de teléfono 032461344, correo electrónico 

mariaveroectyahoo.com, por sus propios y personales derechos 

en calidad de DONATARIOS, los comparecientes declaran ser 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, Ccivilmente 

capaces para celebrar toda clase de actos y contratos de los 

facultados por el Derecho Civil Ecuatoriano, a quienes de 

conocerles doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación las mismas que se corroboran 

según la certificación electrónica de datos de identificación 

ciudadana que se adjunta y que conforme al artículo setenta 

y cinco de la LOGIDC los comparecientes autorizan se obtenga 

el respectivo certificado digital de datos de identificación 

único del registro civil para ser agregado a la presente como 

documento habilitante a la presente, libre y voluntariamente, 

DICEN: Que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas temor reverencial, ni promesas o seducción 

y me pide elevar a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta que me presenta y que a su tenor es como 
1 

sigue: SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la



Donación de derechos representativos de capital que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- 

Intervienen en la celebración de este contrato de donación; 

por una parte la señora VIOLETA DEL CARMEN CAICEDO MIER, de 

estado civil viuda, domiciliado en la avenida Los Guaytambos, 

condominio Porto Fino de la ciudad de Ambato, número de 

teléfono . 032461022, correo electrónico 

saensn. Dueraniclba dan, quien comparece por sus propios 

y personales derechos; en calidad de DONANTE; y, por otra 

parte, comparecen los señores JAIME EDUARDO BUENAÑO CAICEDO, 

de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Ambato 

en las calles Los Guaytambos S/N y Los Capulíes, número de 

teléfono 032460475, correo electrónico 

jaimeduardobctyahoo.es, por sus propios y personales derechos 

y como mandatario del señor WALTER OSWALDO BUENAÑO CAICEDO, 

de estado civil casado, según poder especial que se agrega 

en calidad de habilitante; MARÍA ELENA DEL ROCÍO BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

Quito en las Calles Francisco de la Pita 0El177; y, de 

tránsito por esta ciudad de Ambato, número de teléfono 

022457714, correo electrónico marielenabuelyahoo.com; MÓNICA 

DEL CARMEN BUENAÑO CAICEDO, de estado civil divorciada, 

domiciliada en esta ciudad de Ambato, en las Calles José 

1 

Holguín y Enrique Sánchez, número de teléfono 032452879, 

correo electrónico carmen buenaniofhotmail.com; OTTO JAVIER
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" cludad de Ambato, en las calles Aguilera Malta y Marcos 

Montalvo, número de teléfono 032586780, correo electrónico 

javier.cwrsfhotmail.com; PABLO MAURICIO BUENAÑO CAICEDO, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, en 

las calles Modesto Chávez 0E3-804, de transito por esta 

ciudad de Ambato, número de teléfono 022800658, correo 

electrónico pablo buenano71thotmail.com; VÍCTOR HUGO BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casado domiciliado en esta ciudad 

de Ambato, en las calles Barranquilla y Cartagena, número de 

teléfono 032856142, correo electrónico victhorbclliyahoo.com; 

VIOLETA ALEXANDRA BUENAÑO CAICEDO, de estado civil divorciada 

domiciliada en la ciudad de Quito, en las calles Pérez 

Quiñones N24134 y Recalde; y, de tránsito por esta ciudad de 
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Ambato, número de teléfono 022566085, correo electrónico 

É 

violeta.buenanofomail.com; y,  RITHA ELIZABETH  BUENAÑO 

CAICEDO, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

Ambato, en las calles Av. Rodrigo Pachano casa No. 8, número 

de teléfono 032461344, correo electrónico 

mariaveroectyahoo.com, por sus propios y personales derechos 

en calidad de DONATARIOS.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La señora 

Violeta del Carmen Caicedo Mier es legitima propietaria de 

TRESCIENTAS CINCUENTA Y AN MIL OCHOCIENTAS VEINTIOCHO 

acciones dentro del capital social de la compañía INDUSTRIAS 

CATEDRAL S.A., de un valor nominal de UN DÓLAR (US$1,00) cada



una, equivalentes al TREINTA POR CIENTO (30%) del capital 

social total de la  Compañía.- El valor patrimonial 

proporcional de la totalidad de sus acciones ascienden al 

monto de SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA 

Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON NOVENTA 

Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 695.341,92).- TERCERA: 

DONACIÓN.- Con estos antecedentes, la señora Violeta del 

Carmen Caicedo Mier, dona, gratuita e irrevocablemente, la 

totalidad de sus acciones que corresponden el treinta por 

ciento (30%) del capital social de la compañía INDUSTRIAS 

CATEDRAL S.A., a favor de: Jaime Eduardo Buenaño Caicedo, la 

cantidad de cuarenta y dos mil setecientas (42.700) acciones; 

de María Elena del Rocío Buenaño Caicedo, la cantidad. de 

treinta y nueve mil ciento cuarenta y un (39.141) acciones; 

de Mónica del Carmen Buenaño Caicedo, la cantidad de treinta 

y nueve mil ciento cuarenta y un (39.141) acciones; de Otto 

Javier Buenaño Caicedo, la cantidad de treinta ETRE mil 

ciento cuarenta y un (39.141) acciones; de Pablo Mauricio 

Buenaño Caicedo, la cantidad de treinta y nueve mil ciento 

cuarenta y un (39.141) acciones; de Víctor Hugo Buenaño 

Caicedo, la cantidad de treinta y nueve mil ciento cuarenta 

y un (39.141) acciones; de Violeta Alexandra Buenaño 

Caicedo; la cantidad de treinta y nueve mil ciento cuarenta 

y un (39.141) acciones; de Walras Geraldo Buenaño Caicedo la 

cantidad de treinta y nueve mil ciento cuarenta y un (39.141)
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vaaacciones; y, de Ritha Elizabeth Buenaño Caicedo la cantidad 
Y ( 2» 
A > 
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de treinta y nueve mil ciento cuarenta y un (39.141) 

acciones.- CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de esta donación de 

la fija en la cantidad de SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y UN DÓLARES DE --LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 

695.341,92) que corresponde al valor patrimonial proporcional 

del 30% de las acciones de la compañía INDUSTRIAS CATEDRAL 

S.A. con corte al treinta de diciembre del dos mil 

dieciocho.- QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- La donante 

, transfiere a favor de los donatarios las acciones descritas 

h en la cláusula anterior, dentro del Capital social de la 

: compañía INDUSTRIAS CATEDRAL S.A.- SEXTA: ACEPTACIÓN.- Los 
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señores Jaime Eduardo Buenaño Caicedo; María Elena del Rocío 

E
 

h
a
 

Buenaño Caicedo; Mónica del Carmen Buenaño Caicedo; Otto 

Javier Buenaño Caicedo; Pablo Mauricio Buenaño Caicedo; 

N Victor Hugo Buenaño Caicedo; Violeta Alexandra Buenaño 

> Caicedo; Walter Oswaldo Buenaño Caicedo; y, Ritha Elizabeth 

| Buenaño Caicedo aceptan y agradecen la presente donación 

hecha a su favor, en todas sus estipulaciones, aceptación 

con la que la DONANTE se da por notificada.- SÉPTIMA: GASTOS.- 

Todos los gastos de celebración de la presente escritura 

pública de donación, serán de cuenta de los DONANTARIOS, 
1 

quienes quedan expresamente autorizados para que realicen 

todos los trámites y gestiones para la legalización de la



presente escritura pública, hasta su inscripción en el 

Registro correspondiente. DECIMA.- CLAUSULA DE 

CONTROVERSIA.- Todo litigio, controversia oO reclamación 

resultante de este contrato o relativo al mismo, incluyendo 

en particular el incumplimiento, interpretación, ejecución 

resolución, nulidad se resolverá mediante mediación y 

arbitraje, en el Centro de Mediación del Consejo de La 

Judicatura el Centro de Mediación de Arbitraje de la Cámara 

de Comercio de Ambato, Cámara de Industrias de Tungurahua.- 

Usted, Señora Notaria, se servirá agregar las formalidades 

de estilo que aseguren la plena vigencia y eficacia del 

presente instrumento.- La cuantía es la contractual.- Usted 

señora Notaria, dígnese agregar las demás cláusulas de estilo 

para su validez.- Hasta aquí la minuta, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, 

los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el Abogado Esteban Herdoíza, con 

matrícula profesional número ocho mil ciento cuarenta y siete 

del Colegio de Abogados de Pichincha, para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les 

fue a los comparecientes por mí la Notaria, aquellos la 

aprueban y ratifican; pEncediendo a su suscripción; excepto 

la compareciente señora VIOLETA DEL CARMEN CAICEDO MIER,
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a ¿ABouien manifiesta no poder firmar por padecer de ceguera, por 
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ALEX SANTIAGO VILLACRÉSES PORTERO 

lo que procede a estampar la huella digital de su pulgar 

derecho; y dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

treinta y uno de la Ley Notarial vigente, procede a dar 

lectura del presente instrumento, por primera vez la señorita 

JOHANNA MARIANELA URBINA GUILLEN, soltera, a petición de la 

compareciente; y, la segunda vez leída por mí la notaria 

autorizante procediendo además a firmar como testigo el señor 

ALEX SANTIAGO VILLACRESES PORTERO, soltero, conforme lo 

estipula el artículo veintinueve numeral nueve e inciso 

segundo de la Ley Notarial; procediendo a la suscripción los 

comparecientes conmigo la Notaria, en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo 

lo cual Doy fe.- 
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